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Art. 49. —— Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y im ejemplar de cada uno de ellos se 

íistriouirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas dé' 
la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908). .

T A R I F AS GENERALES
Decreto N? 8913 del-2 de Julio de 1957-
Art. 11?. — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri- 

' do. Posteriormente no se admitirán reclamos.
Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial sé en

vía directamente por correo, previo pago del importe de 
la suscripción, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. !89 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para-los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación-

Art. 37* El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
loa pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389.— Quedan obligadas todas las reparticiones 
de. la Administración• Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
eJ oca deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto, • haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.

Decreto N9 3048 de mayo 10 de <1956.

Art. I9. — Déjase sin efecto el decreto N9 3287, de 
fecha 8 del mes de Enero del año 1953.

Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de 1956—
Art. I9. —- Déjase establecido que la autorización o- 

trergada al BOLETIN OFICIAL mediante decreto número 
3048 de fecha 10 de mayo del año en curso, a fin de ele
var al 50 %> del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
16 del actual y no 19 del 
en el mencionado decreto.

mismo mes. ’ como se

EJEMPLARES: 
dentro del mes . . .

VENTA DE
Número del día y atrasado 
Número atrasado de más de 1 mes hasta 1 año
Número atrasado de más de 1 año....................

SUSCRIPCIONES:
Suscripción mensual....................................

trimestral..................... ..
” semestral .................. ..
’’ anual .................

consigna

0.60
1.50
3.00

11.25
22.50
45.00
90.00

$

PUBLICACIONES
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras icomo' un centímetro, &e cobrará TRES PESOS CON 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. ($ 3.75).
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiqu en en el BOLETIN OFICIAL ¡pagarán además de la tarifa, el 

«¡guíente derecho adicional fijo:
Si ocupa menos de 1/4 página.
De más de % y hasta % página

lo.)
2o.) _____
39) De más de ’/á y hasta I página 

4to.) De más de 1 página -se cobrará en la proporción correspondiente:
DIRECCION Y ADMINISTRACION — J. ML LEGUIZAMON N9 659

§ 21.00 
” 36.00 
” 60.00
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PUBLICACION ES A TERMINO .

Fn las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o mas vece», regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
a 300 palabras

Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

S $ $ $ $ $
Sucenorioa ....................... . . . a »,. «> 45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6 00 cm.
Posesión Treintañal y deslinde .... . .............. o ., , 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm
Remates de Inmueble............. ..............................«- 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm

de vehículos, maquinarias, ganados .... 60.00 4.50 105'. 00 6.00 150.00 ¡0.50 crr\
de muebles y útiles de trabajo ................. . 45.00 3.00 75.00 ■9.00 105.00 9. — cm..

Otroa edictos judiciales • * ■ , < .................. .. 60.00 4 50 105.09 9.00 150.00 10.50 cm.
Licitaciones . . .'.................................................................... 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 ¡2.00 cm.

120.00 9.00 _ . I 1 ■ ■
0.30 palabra 0.35 más el 50%

Balances................................. ..................................... .. 90.00 7.50 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
Otros avisos........................................... .. 60.00 4.50 •¿o.oo 9 00 180.00 12 . OU cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DI* FABRICA , pagará la suma de SESENTA PESOS M|N.
($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones. subtituciones y renuncias de. una mar-
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3 .00 por c.mntímetro y p<iT columna*
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SUMARIO

SECCION ADMINISTRATIVA
PAGINAS

DECRETOS:

M. de A. S. N?
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1551 del 31| 7¡58. — Deniega el pedido de sub sidio interpuesto ante la Caja de J. y Pensiones, por el Dr.
Juan P. Guiñ.z .............................................................................................................................. ’

— Designa al Dr. Alejandrino Coro Ramírez, Director del Hospital “Santa Teresita” de 
Cerrillos ................... . ...........................................................................................................

— Reconoce la sup'encia realizada y-designa a la Srta. Dora L’sa Villena mucama del 
Hospital “Vicente Arrollave” de Pichanal.............................................................................

— Reconoce los servicios prestados por el Dr. Juan P. R. Guíñez, médico del Dispensario 
Barrio Mataderos .......................... . ..........................................................................................

— Aprusba reso ución de Dirección de Vivienda acordando crédito a favor del Sr. Oscar 
N. Portal ................. . ................................................................ ....... . ...................................

— Concede licencia al Dr. Andrés Cornejo del Hospital del Milagro ...................................?.
— Reconoce crédito a favor de la H. de Pagos del nombrado Ministerio en concepto de 

liquidación de planillas de reconocimientos de servicios ...............................................

1552
2459

.1553

1554

1555

1556
1557

1558

1559
1560

1561

.— Deja sin efecto los reconocimientos de servicios prestados por Ja Srta. Mercedes Co
rone’, del Hospital de prán y del Dr. Lisandro Lávaque del ConsuPorio del Barrio Sud

— Reconoce numerosas suplencias realizadas por personal del nombrado M n sterio ..........
— Reconoce la suplencia realizada por la Dra. Nora L. M. de Col na Médico de la Asis

tencia Pública ................................................................................................. . ...................... .
— Reconoce' la suplencia realizada por la Srta. Nelly P. Aguirre, ordenanza de la Asisten

cia Pública .......................... ..........................................................................................
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1562
1563
1564

1565

1566

— Designa al Sr. Cc’estino Chariff Achar en el nombrado M’nisterio ................................
— Suspende en sus función?s al Oficial Io de Dirección Gral. de Rentas Sr. Serg'o E. Luna
— Deja sin efecto el decreto 13960 que solic’ta la adscripción del personal que presta

servicios en e' Peder Judicial a la Dirección de Rentas .................................................
— D ja sin efecto la designación del" Sr. Raúl Santiago Saavedra como Expendedor de

V. Fiscales en Colonia' Sta. Rosa y des’gna al Sr. Tomás A. Sosa ...............................
— Deja sin efecto la adjudicaCón de una parcela de terreno a favor do la Sra E-sá

A. de -Durand y adjudica al Sr. S.gundo Rodríguez la misma ............................
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2461
1567

1568

1569

1570

1571

1572

1573

1574

1575

— Deja estab’ecido las disposiciones del decreto 746, la Orden de Disposición de Fondos
N? 7 queda ampliada en i a suma de $ 7.700..........................................................................

— Autoriza la licencia por enfermedad a la Srta. María E. Monteros, dé Dirección GraL
de" Rentas ....... . ..;................................ . ............................................................................

— Reconoce crédito a favor de Dirección Gral. de Inmuebles para pago de sueldo del em
pleado jornaüzado Sr. Oscar Aladino. Vides ................. ..................................................

— Reconoce créd’to a favor de Correos y Te'ecomunicaciónes por servicios de telegramas
correspondientes al nombrado Ministerio ............................ ..................................................

— D'spone la condonac'ón de intereses punitorios, multas o recargos sobre impuestos a-
trasados por ’cs con t< bu y entes a la Dirección Gral. de Rentas .....’..............................

— L’quida partida a favor de la H. de Fagos de Direccíón de B. y Fomento Agropecuario
para pago de facturas presentadas por el Instituto de Seguros ..........................................

— Liqu’da parfda a favor de Ja H. de Pagos de Dirección Gral. de Rentas para nagó
de Facturas del Instituto de Seguros ............................................................................... '

— Deja establecido la transferencia d.e partidas dispuestas por decreto N? 831 Ja Orden
de Disposición de Fondos N? 66 queda amp’iada en Ja suma de $ 3.000...........................

— Autoriza licencia por Tazones de estudios al señor M’guel M. Casti’lo, de Dirección
Gral. de Rent’as .....................................................................................................................
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EDICTOS DE MINAS:

N» 
N*
N* 
N?
N’
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— Autoriza a Dirección deB. y Fomento Agropecuario a llamar a licitación pública para 
el alquiler de una casa con des'ino al funcionamiento de las oficinas de la misma ..

— Dssgna al Veterinario Dr. José Cio.lez, representante del Poder Ejecutivo ante los Go
biernos de Entre Ríop y Corr.entes para la compra de hacienda bovina de raza .......

— L’quida partida a favor de la Biblioteca ¡Legislativa para ser ap loada al pago de “Otro*
Gastos” .............................................................................................................................................

— Autoriza al Director de B. y Fomento Agropecuario Ing. Gustavo J. Montenegro Ai-
gafiaraz a tras’adarse a la Capital Federal en mis'ón oficial ............................................ ’

— Acepta la renunc’a presentada por el Profesor Sr. Néstor O. Palacios, de Dirección de
Estadísticas é Investiga: renes Económicas ............................................................................

— L’’quida part:da a favor de Drrec ión Gral. de Inmuebles para hacer efectiva ’.os suel
dos al personal técnico ........................................ ..........................................................................

— Desestima la exoneración formulada por el H. Consejo Gral. de A.G.A.S. para el ínter
dente de Aguas con asiento en E, Galpón Ing. Agro. Carlos Saravia Toledo ............

— Acepta la renuncia presentada por el Ing. Luis R. López, de Dirección Gral. de Inmue
bles y designa al. Ing. Civil den Ernesto Hebert Doyte. ..................................................

— Acuerda un subsidio a favor de la Municipalidad de El Bordo para ser invertida en
Jas obras edificio y mercado municipal ........... ...................................... ............................

— Autoriza a trasladarse s la Capital Federal en calidad de chófer al Sr. Joaquín López
dependiente de Dirección de Vialidad de Salta .....................................................................

— Restituye a numerosos profesores de la Escue’a S’. dí~Ciencias Económicas .................
” — Suspende a numeroso personal de Jefatura de Policía
” — Restituye a
” — Designa personal en Jefatura de Policía ..................................................................................
" — Designa a la Sra. Paula Matilde P. de O'ea Aux. Principal en el nombrado M-msteiio

1| 8158.— Designa al Dr. Adolfo R. Tregüelo profesor de la E. de Ciencias Económicas de Salta
” — Traslada y a«c'ande a la Secretaría Gral. de "¡a Gobernación al Sr. Hipól“o G. Ramos

4| 8(58.— D'spone la adscripción al nombrado Ministerio del Agente de Investigaciones de Jef-.-
Apaza ....................................................... ......................

numeroso peí sonal da Jefatura de PoliJSi

tura de Policía Sr. P-’.diT Cdestiim

— Transfiere partirlas oor^spondientes a la Escuela P. de Bellas Artes “Tomás Cabrera'
— Liquida partida a favor de la H. de Pagos del nombrado Ministerio para hacer efectivo

de la misma al Sr. Marcos Dragisich, en carácter de subsidio para sufragar los gastos 
que demandarán los actcs del día 9 del corriente ._................................................................

— Aprueba resolución dictada por la Comisión Protectora de Bibliotecas en la que otorga 
los beneficios de reconocimiento provisorio a la Biblioteca de Joaquín V. González

— Declara feriado en la localidad de Embarcación el día 16 del corriente con motivo di
celebrar su Santo Patrono .......................................................................................................

— Declara vacante el cargo que ocupaba el Sr. Pedro F. Núñez como Secretarlo Privad»
del señor Interventor Federal de Ja Provincia .....................................................................

— Confirma y designa Jueces de Paz Propietario y Suplente de San Carlos a los Srés. Jo
sé A. Yane’lo y José Marcelino Rodríguez ......................................................................

— Dá por terminadas las funciones de Jueces de' Paz Propiel ario y Suplente de Amblayo
Sres. ¡Zenón Villada y Oinaco Tapia y designa a los Sres. Guillermo Guzmán y Mariano 
Guaymás ....................... ............... ............... . .................................................................................

Francisco M’guel 
Manuel Menéndsz

Asencio — Exp te N’ 64167—A
Grau — Expte. N? 64168—M. .

1969 — Solicitado por
1970 — Solicitado por
1988 — Solicitado por Esperanza Llimós de Liendre — Exote. N’ 2678—IAj. 
1963 — Presentado por Otilio Eldo Oscar Terlera — Expte. N’ 100 507(54 
1914— Presentado por "" “
1913 — ¡Presentado por

Cornelia Porfirio Gómez Expte. N? 64.172—G 
Oaenelío Porfirio Gómez Expíe. N’ 64.280—G.
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EDICTOS CITATORIOS;
N’ 
N- 
N°
N-> 
N?

1981 — Reconocimiento
1977 — Reconocimiento
1978 — Reconocimiento 
W’g — Reconocimiento 
1980 — Reconocimiento

de 
de 
de 
de 
de

concesión 
conces'ón 
concés'ón 
concesión 
concesión

de 
de 
de 
de 
de

agua 
agua 
agua 
agua 
agua

so’ic’tado 
so’icitado 
sol’c’tado 
sol’citado 
solicitado

pnr 
por 
por 
por 
por

Santos Martínez .......
José Antonio Guzmán 
Facundo Pérez .........
Espíritu Sab’nas .,.. 
Bernarda Gutiérrez ..

2468
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2468
2468

2468 al 2469
LICITACIONES PUBLICAS:

1983 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitac'ón Pública N’ 485 ............................
1984 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — L'citac ón Pública N" 486 ...........................
1972 — Administración Gra’. de Aguas de Sa’ta ........................................................................
1950 — De Admin-'stración G-neral de Aguas de Salta O’-ra N9 593 .'............................
1940 — De Administración General de Aguas de Salta — Obra N? 496 .............................
1934 — De Dirección General de Fabricaciones Militares N’ 523(58 (DCI) — 2’ Lamado

Ni 
N’
N° 
N»
N3
N»

2469
2469
2469
2469
2469
2469

REMATE ADMINISTRATIVO:
N° 1965 — Banco Nación Argentina vs. Reyes Pío 2469

SECCION JUDICIAL
SUCESORIOS: 
N? 
N?
N»
N’
N?
N» 
W

1985 — María POlitti de Hemsy y Roberto Hemsy ......... ■
1975 — Humberto Cohén ..................................................
1976 — Julio Bisaga ..............................................................
1974 _ Alejandro Cohén y Carmen Pereyra de Cohén ....
1971 — José Morillo ............................................. ......
1967 — De Loo San ...............    ....
1948 — De Juana Pimental de Games o Gamez .............. ¿

2469-
2469
2469
2469
2469

2469 ü 2470
2470
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Ni ’ 1944 — De Emilio Coronel ..................................... i.......... ............      ....
N--’ 1937 — De Mercedes-Chauqui de Fernández ....................... .................................... ......................... . ................... . .
N’ 1936 — De María E.va Ríos ’................................................. .........".............................................................................. . ..............
N'-' 1921 — De Juan Garios Maurell ............................................................... . ............. ’....... ...................... . ....................................
N'J 1917 — De Antonio Ramos Chacón................................  k ........ ..............................      •
N’ 1916 — De Benjamín Rafael Rojas........................................ ................ ................. . ........................ . .......... «...»•
N’ 1912 — De Abraham Malulc Bachur ................................. . ................ ........................................................................... . ...........
N’ 1909 — De Francisco de Paula A varez ...............................  ’...................................................... '
N’= 1901-—’-De Víctor Armando Quinteros .............................. , ......... ................... . ........................
N° 1900 — De S mona López de Silva .. •..................................................    i»
Ni-- 1377 — De-Humberto Rinaldo Rizzctti ...........................  .‘...'..'i.-....'.................      .....
N*- 1873 — De Florentin Rivera ................................................. . ............................................................................... .1...........................

Ni 1855 — De Juan Antonio Vi’lagrán ............ ................................ . ..... ........ . ...................... . ............................... . ...........................
N’, 1852 — De María Calmen Sotelo de Giménez ...'........................... . ............................... ................... . ............................... i
N? 1851 — De Jacobo Pichara .....................................................          .....
Ni 1849 — De'Candelario Sava .......    ;........ ................................................... .
Ni 1845 — De Claudio Vázquez .......................................................      >.c*.
N’ 1837 — De Atilio. Pecci ............................................................................. . ............................................................................. ..........
Ni 1835 — De Sara Leandra Córdoba de Alemán ......... .............. .................. .................. . ....................
Ni 1834 — De Lucía Linares de Cornejo .................................  ,....................................................................,....................
N?' 1821 — De Ramón Arévolo .............................   ’ .................... .
N° 1811 — De Merardo Molins................. .................. . .......... ............................ ................................. ..................................
N5 1810 — De Pedro Sofonía Arrieta ..................................... ............ . .................... ...........................................................................
Ni. 1809 — De Corcino Andrés Chilo ....................................... -f........... . ................................................................................................
N’ 1808 — De Ptdro Amado Díaz..................................................... . ............................ ........................................... ....................
N? 1779 — De Josefa Castro de Choque .................................................. . . .........................................................................................
N° 1772 — De Máximo D. Astorga................................................. . ............... . ...................................... ..................... . ..........................
N? 1771 —De Antonio Notarfrancesco....................................... ........................... .....................................................................................
N’ 1770 — De José Estratón Molina Albarracín ............................... . .................................................... . ........................... . ............
N" 1762 — De don Munshi Varijama ................................................................................................. ........ .......... ................. .
Ni 1747 — De don Julio Peyret. ................................................. ............................................................................................... . ...........
N’ 1745 — De doña Magdalena’Villa de Guerra....................................... ..i.... ........................
N’ 1741 — De don Maximiliano Aguilera .................. . ..........
N° 17,38—De Humberto Zigaran.................................  ’................. . ...................... . ........................ ............ . ............................
Ni 1733 — De María Teresa Gutiérrez de López ..............   ................................... ..........................
N’ 173Q — De Eufemia López ..................................................... .............. . ..............................................................................................
Ni 1720 — De don Fidel Ovando Portal ......................................................................................... . ........................ .............................
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REMATES JUDICIALES:
N"
N’
Ni
N°
N’
N"
Ni

1987 — Por 
1986 — Por 
1982 — Por
1964 — Por 
1962 — Por 
1960 — Por
1947 — Por

José Abdo: Ju’eio Franzoni Agustín vs. Longombardo. José,........,.....................................................................
Francisco Pineda: Juicio Fernández Antonio v-- Correa Simón Alb.no ............................ . ...............................
Arturo Salvatierra: Juicio Benegas Hnos. y cía. Ltda. S. R, L. vs. Raúl, Caídos .Varete ................................
Julio. César Herrera — Juicio: Tejedurías San jtóÉaríín S. A. C. í. ,vs. Antonio Gallegos ...........................
Martín Lfgu’zamón — Juicio: Sucesorio de Juan Ae Lá. CrÜ£. Nogales . ........................................................
Justo C. Figueroa Cornejo — Ju'cio: Qu’ritána Áugspuíg Guillermo vs. Suárez María Lola Qu'roga de 
José Abdo — Juicio: Alias, López Moya y Cía. S. B. L. vs. Giménez Antonio ............................................

N? 1946 — Por José Abdo — Juicio: Genovece Juan Antonio vs. Cruz Martina ............................................................................
N’ 1945 — Por José Abdo — Juicio: Pedro Olivero vs. Antonio Gjnénfz-. K..;..     .............. ............
N’ 1935 — Por Julio César Herrera — Ju!cio: Trogliero, Adelfa Rerife y Bravo Herrera, Horacio Félix vs. Eusebia Gon--

. ..zález de Vargas y sus hijos menores Ynne y Víctor Hugo Vargas ...................................................................... .
Ni 1932 — Por Justo C. F’gueroa Cornejo — Ju ció: Veino vich Savp vs..-.JNatale Ricardo .....................................................
Ni -1931 — Por Justo C. Figueroa Cornejo — Ju'cio: Sarav’a Cornejo, Garios, vs. A'varez Laudino ................... :.............
N’ 1928 — Por Miguel A. Gallo Castellanos — Juicio: Margalef José vs. Budálich Pablo ...........................;.........................
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DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N9 1551—A.
baita, ai de julio de 1958.
Expte. 1N9 yyui<jpü. (N9 4°5|58 de la 

Caja ue jub. y Lens. de la Provincia).
Visto en este expediente la Resolución 

N9 7h—P de la. <-aja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, por la que no 
se nace lugar a la devolución de aportes 
solicitada por el doctor Juan Pablo Guí- 
ñez;

Atento a que de las actuaciones produ 
cidas se desprende que el peticionante 
quedó cesante por causas que le son im
putables, a lo establecido en el artículo 
bo del Decreto Ley 7/|56 modificado 
por Decreto Ley 58115/ y al dictamen 
producido en Fiscalía de. Estado, comen 
te a fojas 14,

Ei Gobernador de la- Provincia de ¡salía 
DECRETA:

Art. ¡9.— Apruébase la Resolución N9*' 
74 de la Caja de Jubilaciones y Fensio 
nes ae la frovincia_, de fecha 3Ü de ju
mo pasado, cuya parte pertinente dispo
ne:

“Art. I9.— DENEGAR el pedido de 
subsidio interpuesto ante esta Caja por el 
Dr. Juan Pablo Guíñez, Mat. fnd. N9 
3-. 94^ . y5b, por no encontrarse el mismo 
encuadrado en las disposiciones del art. 
6b del Decreto Ley 1N9 77|56 reformado 
por Decreto Ley 1N9 5811,5 7”.

AEL. — «JuiiiuWquetje, puuxiquestt, insettv 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copla:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 1552—A.
Salta, 31 dé iulio de .958.
Exuediente N9 28.458158.
Visto la licencia por gravidez concedí 

da a la Srá. Ana María Vila de Fogo 
Directora del Hospital “Santa Teresita", 
de Cerrillos, y siendo necesario designar 
interinamente al doctor Alejandrino Coro 
Ramírez que se encuentra desempeñán
dose en su reemplazo desde el día 1 1 de 
julio en curso, mientras dure la licencia 
de la titular;

Por ello y atento a lo informado por 
la Oficina de Personal y la Dirección de 
Administración del Ministerio del rubro,

Ei Gobernador de ’a Pmv'ncia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Desígnase con carácter in 
ferino, Jefe de Sección 4ta. Director del 
Hospital “Sapta Teresita”, dé Cerrillos, 
al doctor Alejandrino Coro Ramírez, con 
anterioridad al día- 1 1 de julio del co
rriente año y mientras dure la licencia por 
gravidez concedida a la titular señora A 
na María Vila de Fogo (19 y 2° período)

Art. 29.— El gasto que démande el 
cumplimiento del pres_ente decreto debe 
rá imbutarse al Anexo E, Inciso I. Item 
1, Principal a) 1, Parcial 211, de la Ley 
de Presupuesto en vigencia.

Art. 3’ — Comuniqúese, publlquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA .
Belisario' Castro

Es Copia:
Lina Bianchi de' López

Jefa de Despacho de A. S y Salud Púb’íe!’ 

DECRETO N9 1553—A.
LAjl-IA, Julio 31 de 1958
Expediente 4N9 26.7o4|58.
Visto el infórme producido por el De 

parlamento de Inter.or, mediante el cual 
conmunica el fallecimiento de la Sita. 
Cleta ivialdonado que prestaba servicios 
como Auxiliar 59, Mucama del Hospital 
“Vicente /Arroyaba’, de Pichanal; y 
COi\biDERANL>p:

Que por razones de servicios y para 
el normal funcionamiento del citado no
socomio se hace imprescindible la desig 
nación de una reemplazante que cumpla 
con ésas funciones, proponiéndose para 
ello a la brta. Dora Lisa Villenas, quién 
en la actualidad realiza guardias noctur
nas en el mencionado establecimiento;

Por ello y atento a los informes pro 
ducidos por Oficina de Personal y Direc 
ción de Administración del Ministerio del 
rubro,

Ei Gobernador do la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Reconócese la .suplencia e- 
fectuada por la señorita Dora Lisa Ville- 
na, como Auxiliar ó9, Mucama-del Hos
pital “Dr. Vicente Arroyabe", de Picha 
nal, durante el tiempo comprendido des 
de el I-9 ,al 30 de jumo, inclusive, del co
rriente año; debiendo atenderse ésta ero 
gación con imputación al Anexo E, Incí 
so- 1, Item I, Principal a) 4, Parcial 211 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 29.— Desígnase, a partir aél día 
1 9 de julio' del año en curso, Auxiliar 59, 
Mucama del Hospital “Dr. Vicente Arro 
yabe”, de Pichanal, a la señorita Dora 
Lisa Villena, en la vacante existente en 
el presupuesto; -debiendo imputarse el 
Anexo E, Inciso I, Item I, Principal a) 4, 
Parcial 1, de la Ley de Presupuesto en 
vigor.
aru 39 — Comuniqúese, publíquese, insértese 

se en el. Registro Oficial y arLíuvesa.
BERNARDINO BIELLA 

Gustavo Rivetti
Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho de A- S. y Salud Pública

DECRETO N9 1554—A.
Salta, 31 de julio de 1958.
Expediente N9 28.349158.
Visto este expediente por el cual el se 

ñor Director de la Asistencia Pública, so
licita el reconocimiento de los servicios 
prestados por el doctor luan Pablo Rosa 
Guíñez, como Médico del Dispensario 
Barrio Matadero, durante el tiempo com 
prendido entre el l9 y 30 de junio ppdo;

Por ello y atento a lo informado por 
la Oficina de Personal y la Direccióh de 
Administración del Ministerio del rubro,

El Gobernador (le la Provmria de r'a’ta 
DECRETA:

Art. I9.— Reconócense los servicios 
prestados por el doctor Juan Pablo Rosa 
Guíñez, L..E. N9 3.945.958, en el cargo 
de Oficial 39, Médico del Dispensario 
Barrio Matadero, durante el mes de ju
nio ppdo.

Art. 29.— El gasto que demande el 
cumplimiento dél presente decreto, debe 
rá imputarse al Anexo E, Inciso I, Item 
1, Principal a) 1, Parcial 2|1 de la Ley 
de Presupuesto en vigencia.

Art. 3’.— Comuniqúese, publiques^ wséites- 
se en el Registro' Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

Es Copia:
L7NA BIANCHI DE LO^EZ

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública
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DECRETO N9 1555—A. '
¿salta, 31 de julio de 1958.
Expediente N9 28.41115 8.
Visto en este expediente la Resolución 

N9 323, dictada por la Dirección deja 
Vivienda, mediante la cual se acuerda un 
crédito de $ 7Ó.ÜÜÜ.— m|n. a favor 
del bx. Oscar Néstor Portal, y
CONSIDERANDO:'

Que de acuerdo al dictamen del Sr. 
Asesor Letrado de la citada KeparLción, 
se accede a la concesión del importe so
licitado como un caso de excepción, de 
acueruo a lo previsto en el Art. 24, últi-' 
rna parte, del Decreta Reglamentario N9 
1U.191Í57,;

Por ello y atento a lo dispuesto por 
la Dirección de la Vivienda, mediante 
Resolución N9 323 y lo informado por la 
Subsecretaría de Asuntos Sociales del 
Ministerio del rubro,

El Gobernador de la l'rovíacla de Salta 
DECRETA:

Art. 19.—- Apruébase la Resolución N9 
323, emanada de la Dirección de la Vi
vienda, cuya parte'pertinente dice:

“Art. 19.— Acordar a Oscar Néstor 
Portal, la-suma de $ 7Ü.08Ü.— min; 
(Setenta mil pesos M|N.), de la cual se 
le abonará el 20% (Veinte por Ciento) 
en el acto de la escrituración del présta 
mo, y lo restante de acuerdo a lo estable 
cido por los Arts. 3-4136 del Decreto Re
glamentario Nro. 10. J91|5 7.”

“Art. 29.— El préstamo de referencia 
constituirá primera hipoteca a favor del 
Banco de Préstamo y Asistencia Social, 
debiendo ser reembolsado en el plazo de 
40 años con un interés del 4% anual”’.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, inserta
se un el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

Es Copla:
l.na bianchi de loiez

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. l’úbliu»

DECRETO N9 1556—A.
Salta, 31 de julio de 1958.
Visto la nota cursada por el Dr. An

drés Cornejo, mediante la cual solicita 
la concesión de 1 5 días de licencia, para 
concurrir a la Jornada de la Sociedad de 
Dermatología y Sifilografía de la Asocia 
ción Médica Argentina, que se realizó 
en la Capital Federal, como asimismo pa 
ra dictar clases sobre enfermedades Re
gionales en la Universida.d Nacional de 
Córdoba;
Por ello y atento a lo manifestado por la 
Oficina de Personal del Ministerio del ru 
bro,

El Gobernador de la Prnvmcia de Sel a 
DECRETA:

Art. I9.— Concédese licencia, con go 
ce de sueldo, a partir del día 1 7 del co 
rriente y por el término de 15 días, al 
doctor Andrés Cornejo, Oficial 49, jefe 
de Servicio del Hospital del Señor del 
Milagro” por los motivos expuestos pre
cedentemente v en virtud de las d>~~> 
siciones contenidas "por el artículo 369 
del Decreto Ley N9 622|57.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
«a en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario CastroEs Onpía:

LTNA BTANCHI DE LOPEZ
Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública



PA& '2.460 ■ ’ ASdsSfi iá Si MSS
» „ •*^«teS?iS»Z?árk*?BB3s*l._ ■ •^j—rjFh. ■*O-í-'l£.r'j$Ég|'M^*-u»^4á=»~w .  ............   •» «■<-...«-■ ■«■■Bj». L1. '..■«■■■ ' •

DECRETO N9 1557—A. „.c|_
Expediente N9 26.29115 7 y 27.7d5|d8

■ Visto este expediente donde la Habi
litación de Pagos del Ministerio del ru
bro, solicita la liquidación de las plani
llas de reconocimientos de servicios de 
julio a diciembre y Sueldo Anual Comple 
mentario año 195 7, por un importe total 
de $ 7.539.39 m|n., a favor de diverso 
personal dependiente del mismo; y 
CONSIDERANDO:

Que por tratarse de erogaciones perte 
necientes a un ejercicio cerrado y yenci 
do, le son concurrentes las disposiciones 
establecidas por el artículo 659 de la 
Ley de Contabilidad N9 941148, corres 
ponde reconocerse el crédito por la su
ma anteriormente citada a favor de la 
mencionada Habilitación;

Por ello y atento a lo informado por 
Contaduría General de la Provincia a 
fs. 20 de éstas actuaciones,

EJ Gobernador ele la Prov'ncia de Salta
DECRETA;

Art. I9.— Reconócese un crédito por 
la suma Siete mil quinientos treinta v nue 
ve pesos con treinta y nueve ctvos. M|Na 
cional ($ 7.539.39 m|n.), a favor de la 
Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública, en con 
cepto de liquidacón de las planillas de 
reconocimientos de servicios de julio a 
diciembre v Sueldo Anual Complementa 
rio, año 1957, la que. a su vez lo hará 
efectivo a sus beneficiarios en oportuni 
dad de su cancelación.

Art. 29.— Resérvense las presentes ac 
tuaciones en Contaduría General de la 
Provincia, hasta tanto se arbitren los fon 
dos que harán viable su liquidación y 
pago.

Art. 3’ — Comuniqúese, pub'íquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

E.S Copia:
LTíA BIANCHI DE LOIEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y 8. Pública

1558—A. 
julio de 1958.

DECRETO N9
■Salta, 31 de ___ .-----
Expediente N9 2 6.2 9115 7 y 27.775158 
Visto el informe producido por Con 

taduría General de la Provincia que o- 
bra a fs. 20, de éstas actuaciones, me
diante el cual solicita se dejen sin efecto 
los artículos 29 de los decretos Nros. 
540 y 567|58, por los cuales se recono 
cen los servicios prestados por la señorita 
Mercedes Coronel y por el Dr. Lisandro 
Lávaque, cuyas copias corren agregadas a 
fs. 18 y 3 de los expedientes N9s. 4328| 
C|58 y 4349|L|58, recpectivamente am 
bos de la citada Repartición;

Por ello,
El Gobernador de la T'rnvirfcia de Salta 

DECRETA:

Art. 19.— Déjase sin efecto el artícu 
lo 29 del Decreto N9 540, de fecha 4 de 
julio del año en curso, relacionado con 
la imputación dada al reconocimiento de 
los servicios prestados por la Auxiliar 
59, Pers. de Servicios del 'Hospital “San 
Vicente de Paúl”, de Orán, Srta. Merce 
des Coronel, desde el 15 de noviembre 
hasta el 31 de d’ciembre de 195 7.

Art. 29.— Déjase sin efecto el artícu 
lo 29 del Decreto N9 567, de fecha 6 de 
junio del año en curso, referente a la a- 
signación dada al reconocimiento de los 
servicios prestados por el Dr. Lisandro 
Lávaque, en el cargo de Oficial 7°. Mé 
d'co del Consultorio Barrio Sud, de=de 
el 23 rU julio hasta el 30 de noviembre 
de 1957.

Art. 3’.— ComuilíqUete, publíquese, insértese 
tn ti Reg’stro Oficial v ar hívesfc.

BERNARDINOBIELLA 
Belisario Castro

Es Jopia:
L'NA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 1559—A.
Salta, 31 de julio de 1958.
Expediente N9 28.224|58.
Visto en este expediente lo solicitado 

por el Departamento del Interior, en el 
sentido que se reconozcan las suplencias 
efectuadas por diverso personal depen
diente.del Ministerio del rubro; y atento 
a los informes producidos por la Subse 
cretaría de Salud Pública, Oficina de Per 
sonal y Dirección de Administración de 
la Secretaría de Estado de referencia,

El Gobernador de Ja Provincia de ¿aba 
DECRETA:

Art. 1 9.— Reconócese la suplencia rea 
lizada por la señorita Ramona Hortencia 
López, L. C. N9 9.472.041, como Aux. 
S9,. Enfermera del Hospital “Santa Tere
sa” de El Tala, durante el tiempo com
prendido desde el 22 de mayo hasta el 
30_de junio ppdo., por haberse desem 
peñado en reemplazo de la señora de 
Peralta que renunciara.

Art. 29.— Reconócese la suplencia rea 
lizada por el señor Vilar Vázquez, L. E. 
N9 7.210.485, como Aux. Mayor, En
fermero de Tustuca (Dpto. de Rivadavia 
durante el tiempo comprendido desde 
el_ l9 de mayo hasta el 20 de junio del 
año en curso.

Art. 39.— Reconócese la suplencia rea 
lizada por el señor Francisco Matos Moli 
na, L. E. N9 3.941.839, como Aux. Prin 
cipal, Enfermero de la Estación Sanitaria 
de Coronel Moldes, durante el tiempo 
comprendido desde el 19 al 30 de junio 
del año en curso.
• Art. 49.— Reconócese la suplencia rea 
lizada por la Srta. María A. Acuña como 
Aux. 59, Ayudante Enfermera de la Es
tación Sanitaria de la Caldera, durante 
el tiempo comprendido desde el 19 al 
30 de junio ppdo.

Art. 59.— Reconócese la suplencia rea 
lizada por el Sr. Ernesto Esteban Ciral 
dez, como Aux. 3o, del Hospital “San 
Roque” de Embarcación, durante el tiem 
po comprendido desde el 1 7 de junio has 
ta el 18 de julio ppdo.” por haberse de
sempeñado en reemplazo de la titular del 
cargo Srta. Froila Toledo que se encontra 
ba en uso de licencia reglamentaria y 
de matrimonio.

Art. 69.— El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto precedente 
mente, deberá imputarse al Anexo E. 
Inciso I, Item I, Principal a) 1, Parcial 
211 de la Ley de Prtsupuesto en vigen
cia.

Art. 79.— Reconócese la suplencia rea 
lizada por la Srta. Eva Bucelea, C. I. N9 
1 09.436,_ como Aux. 59, Mucama del 
Hospital “El Carmen” de Metán, durante 
el tiempo comprendido desde el 8 de 
enero hasta el 30 de junio del año en 
curso, por haberse desempeñado en 

reemplazo de la Sra. Emma Berta Queve 
-do Pérez.

Art. 89— Reconócese la suplencia rea 
lizada ñor la Srta. Dora Lisa Villena, C. 
I. N9 1 09 i 45p. como Aux. 59, Mucama 
del Hospital “Dr. Vicente Arroyabe” de 
Pichanal. durante el tiempo comprendido 
desde el I9 al 30 de junio del año en 
curso.

Art. 99— Reconócese la suplencia rea 
hza'-’a t?o>- la Sri-a. Angela Guzmán. L. 
C. N9 1.951.321, como Aux. 59, Coci

ñera de la Estación Sanitaria de El Ca
rril, durante el tiempo comprendido des 
de el I9 al 30 de junio del año en curso.

Art. 1 09.— El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto precedente 
mente, deberá imputarse al Anero E, In 
ciso 1, Item I, Principal a) 4, Parcial 2|1, 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. i 1 9.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y archí- 
vse.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

Es Copia:
Lina B'anchi de López

Jefa de Despacho d» A. S. y Salud i-ública

DECRETO N9 1560—A.
Salta, 31 de julio de 1958.
Expediente N9 28.450|58.
Visto el Decreto N9 1251 de fecha 18 

de julio del corriente año, por el que se 
designa al doctor Domingo Costanzo pa 
ra asistir al Congreso Moterno-Infantil 
realizado en la ciudad de Santiago del 
Estero durante los días 18 a 2 1 de julio 
•en curso; y
CONSIDERANDO-

Que durante la ausencia del doctor 
Domingo Costanzo en el cargo de Ofi
cial 59, Médico del Consultorio de Pai 
dología, ha sido necesario designar un 
reemplazante dada las exigencias del ser 
vicio, habiéndose desempeñado en dicho 
cargo la doctora Nora Lilián Morales de 
Colina;

Ppr ello y atento a lo informado por 
la Oficina de Personal y la Dirección de 
Administración del Ministerio del rubro,

E. G ■bernafior de ’a Pruvinc'a >!e S>’.¡a 
DECRETA:

Art. 19.— Reconócese la suplencia rea 
lizada por la doctora Nora Lilián Morales 
de Colina, L. C. N9 8.965.367, en el 
cargo de Oficial 59, Médico del Consulto 
rio de Paidología, de la Asistencia Pú
blica, durante los días 18 y 21 de julio 
del corriente año, en reemplazo del doc 
tor Domingo Costanzo que se encontra 
ba ausente por' los motivos expresados 
precedentemente.

Art. 29.— El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto debe 
rá imputarse al Anexo E, Inciso 1, Item 
1, Principal a) 1, Parcial 2| 1 de la Ley 
de Presupuesto en vigencia.

A't. iv.— Ccmuniquíse. puu.iqucse, inférlese 
en el Registro Oficial y ar.luvese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

Es Copia:
L NA BIANCHI DE LOrEZ

Jefo de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 1561—A.
Salta, 31 de iulio de 1958.
Expediente N9 455158

• Visto este expediente relacionado con 
la suplencia efectuada por la Srta. Nelly 
Patrocinia Aguirre, en reemplazo de la ti 
tular Sra. Evangelista C. de Ontiveros 
que Se encontraba en uso de licencia re 
gjamentaria, ambas empleadas pertene
cientes a la Oficina de Paidología de la 
Asistencia Pública;

Por ello y atento a lo manifestado por 
Oficina de Personal y Dirección de Ad 
ministración del Ministerio del rubro,

El Gobernptfnr ríe la Pmfnc’a cíe í’a’ta 
DECRETA:

Art. I9.— Reconócese la suplencia rea 
lizada por la Srta. Nellv Patrocin:a Agui 
rre, L. C. N9 3.1 65.946, como Auxiliar 
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59, Ordenanza de la Oficina de Paidolo 
gía de la Asistencia Pública, durante el 
tiempo comprendido desde el 1 6 de ju 
lio hasta el 5 de agosto del año en cur
so, en reemplazo de la titular de dicho 
cargo,''señora Evangelista C. de Ontive- 
ros, que se encontraba en uso de licencia 
reglamentaria.

Art. 39.— El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se- 
imputará al Anexo E, Inciso 1, Item I, 
Principal a) 4, Parcial 2| 1 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Art. 3’.— Comuniqúese, publ qurss, .nsér.ese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

Es Copla:
L'na Bianchi de López
Jefa de Despacho de A. S, y Salud Pública

DECRETO N9 1562—G.
Salta, 31 de julio de 1958. .
Atento las necesidades del servicio,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA :

Art. I9---- Desígnase interinamente a
partir del día 1 9 de julio del año en cur
so Auxiliar 49 del Ministerio de Gobier
no, .Justicia é Instrucción Pública, al Sr. 
Celestino Chariff Achar, C. 1923 M. I. 
N9 3.957.449, y mientras dure el aseen 
so interino de la titular Sra. María Rosa 
Estrada de Pérez.

Art. ÍÑ — Comuniqúese, pablíquese, Insérte 
en el Registro Oficial y ari hívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACTEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N9 1563—E.
Salta, 31 de julio de 1958.
Expediente N9 2113)1958.
Visto este expediente en el que la Di 

rección General de Rentas eleva para su 
aprobación su Resolución Interna N9 7 
de fecha 1 9 de Junio ppdo., por la que 
se suspende por-tiempo indeterminado al 
Oficial 19, Sr. Sergio Eduardo Luna, y 
se disoone la remisión del Expediente, 
N9 730IBI958 de esa repartición a Con 
taduría General de la Provincia, a los 
fines de la instrucción del juicio de res
ponsabilidad correspondiente; y
CONSIDERANDO:

Que la mencionada repartición infor
ma que dicha resolución ha sido motiva 
da por las constancias acumuladas en las 
actuciones respectivas, de las cuales sur 
ge la presunción fundada de la existen 
cia de maniobras dolosas en perjuicio del 
fisco;

Por ello,
El Gobernador ’a Prov’nc’a de Salta 

DECRETA:

Art. 19.— Suspéndese en sus funciones 
con anterioridad al 19 de junio ppdo., 
sin perjuicio de la exoneración o cesan
tía, según las conclusiones a que se arri
be en el sumario pertinente, al Oficial 
l9 de Dirección General da Rentas don 
Sergio Eduardo Luna.

Art. 29.— Remítanse las presentes ac 
tuaciones a Contaduría General de la 
Provincia a los fines de la instrucción del 
juicio de responsabilidad que prescriben 
las disposiciones del Decreto Ley N9 705 
en vigencia. __

Art. V.— Comuniqúese, :piúi!tqu< -o. ¡sérte- 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Gustavo Rivetti

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HEItREK'-'- 

Jefe de Despacho del- M. deE.F. y O. Públicas

DECRETO N9. 1564—E.
Salta, 31 de julio de 1958.
Expediente N9 25 36)1958.
Visto este expediente por el que Di

rección General de Rentas solicita se 
deje sin efecto la adscripción del perso 
nal de esa repartición, que presta servi
cios en el Poder Judicial, dispuesta por 
Decreto Ñ9 13960 de fecha i 6 de abril 
del año en curso, por considerar innece
saria la misma con motivo de la pro
mulgación de la Ley 3170 de condona 
ción de multas e intereses a los contribu 
yentes en mora;

Por ello,
Ei Gobernador de la Provine a de Sa’ta

- DECRETA:

Art. 1 9.— Déjase sin efecto el Decre 
to N9 13960 de fecha 16 dé abril del a- 
ño en curso.

Art. 29.— El presente decreto será re 
frendado por los señores Ministros de 
Economía, Finanzas v Obras Públicas y 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú
blica.

Ai t,. 3?.— Comuniqúese, publfquese, Insérte
se en il Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Gustavo Rivetti 

Julio A. Barbarán Alvarado
Es Copia;

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O Pública.'

DECRETO N9 1565—E.’
SALTA, Julio 31 de 1958
Expediente N9 251711958.
Visto las presentes actuaciones por las 

que Dirección General de Rentas comu 
nica que el Expendedor de Valores Fis 
cales de la localidad de Colonia Santa 
Rosa, Sr. Raúl Santiago Saavedra, desig 
nado por Decreto N9 7214 de fecha 3 
de abril del año en curso, a pesar del 
tiempo transcurrido aún no se hizo cargo 
de sus funciones; y atento a-lo solicitado 
por la misma a fs. 5,

El Gob j-naxlov de ’a Pmv'ncia de falta 
DECRETA;

Art. 19.— Déjase sin efecto la desig 
nación dispuesta- por decreto N9 7214 
de fecha 3 de abril del año en curso, a 
favor del Sr. Raúl Santiago Saavedra, 
como Expendedor da Valores Fiscales 
de la localidad de Colonia Santa Rosa, 
en mérito a lo expuesto orecedentemente 
debiendo devolverse la fianza presentada 
en su oportunidad.

Art. 29.— Desígnase Expendedor de 
Valores Fiscales de la localidad de Co 
lónia Santa Rosa, al Sr. Tomás Alvaro 
Sosa, M..I. N9 2.524.517, D. M. N9 39, 
deb'erdo presentar fianza a satisfación 
de la Dirección General de Rentas, opor 
tunamente., .. . .

Art. 3" —. Cnmunínuese, pubiiaues*. insérte
se-en el Registro Oficial y archívese.

- BERNARDINO BIELLA
' Gustavo Rivetti

Es Copia: • • -
SANTIAGO- F.’ ALONSO' HERRERO

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

_

DECRETO N9 1566—E.
Salta, julio-31 de 1958.
Expediente N9 1290—58.
Visto este expediente en el que el se

ñor Segundo Rodríguez solicita,, con des 
tino a la construcción de su vivienda, la 
adjudicación a su favor de la parcela N9 
20, catastro N9 30.243, ubicada en la 
manzana 68 b, Sección G, de esta .Capí 
tal, que fuera anteriormente adjudicada 
a la señora Elsa Aban de Durand por De 
creto N9 14.243, de fecha 27 de abirl 
de 1955; y
CONSIDERANDO;

Que la actual adjudicataria, no obstan 
te el tiempo transcurrido, no ha suscrip
to la boleta de compraventa de la men
cionada fracción, no habiendo tampoco 
efectuado ningún pago a cuenta del pre
cio, ni iniciado construcción alguna en la 
misma, por lo que corresponde, de con 
formidad con las disposiciones. en vigen
cia, dejar sin efecto la adjudicación dis
puesta por el Decreto N9 14.243|55;

Que la Ley N9 1338, con una finali
dad social, autoriza al Poder Ejecutivo 
a enajenar los terrenos de propiedad bis 
cal, por adjudicación directa, cuando fue 
ren destinados a vivienda familiar;

Que ei recurrente se encuentra com
prendido en las disposiciones de la cita
da ley, careciendo de bienes inmuebles y 
tratándose de una persona de recursos 
econom-cos reducidos;

Que habiéndose cumplimentado los re 
quisitos exigidos por las disposiciones en 
vigencia no existen inconvenientes para 
resolver favorablemente lo solicitado en 
estas actuaciones;

For ello, atento a lo informado por la 
Dirección General de Inmuebles y a lo 
dictaminado por el señor biscal de Esta 
do a fs. 27,

El Gobernador de Ja Provincia ele i a? a 
DECRETA:

Art. I9.—_ Déjase sin efecto la adju 
dicación de la parcela 20, Catastro N9 
30.243, ubicada en la manzana 68 b, 
Sección G, de esta Capital, que fuera dis 
puesta por Decreto N9 14.243, de fecha 
2 7 de abril de 1955, a favor de la Sra. 
Elsa Abán de Durand, en mérito a lo ex: 
presado precedentemente.

Art. 29.— Adjudícase al señor Según 
do Rodríguez la parcela mencionada en 
el artículo anterior, con una superficie de 
253,95 metros cuadrados, al precio de 
$ 3.809.25 m|n. (tres mil ochocientos 
nueve' pesos con veinticinco Ctvos. Mo 
neda Nacional), de conformidad a los 
disposiciones del Decreto N9 -4681)56 y 
sus modificaciones posteriores.

Art. 39.— Tome conocimiento la Di
rección General de Inmuebles a sus efec 
tos v, en su oportunidad, pasen~las pre 
sentes actuaciones a Escribanía de Go 
bierno a los fines pertinentes.

Art. 4’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro oficial y archívele.

BERNARDINO BIELLA
Gustavo Rivetti

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO '

Jefe de Despacho del M. deE.F.yO. Públicas

DECRETO N9 1567—E.
Salta, 31 de iulio de 1958.
Excediente N9 1860|958.
Visto, que Contaduría General de la 

Provincia solicita se deje establecido que 
en virtud a la transferencia de Dartidas 
dispuesto por decreto N9 746 de fecha 



19 de junio último, la Orden de Disposi 
ción de hondos Ñ9 7 queda ampliada en 
la suma de $ 7.700.—,

E) G.obanaü.or de la Prov'ncía de Salín 
DECRETA:

Art. 1 Déjase establecido que en 
-virtud a las disposiciones del decreto 
Ñ9. 746 de fecha 19 de-junio del año en 
¡c’ursp, la Orden de Disposición de t ond 
Ñ9 7 'gyg.da ampliada en la suma de 
á? JZw.-r- (¿Siete mil setecientos pesos 
moneda nacional).

Ari. — buiuuuuiuese, puclíqusse, inserte 
Se en el Registro Oficial v archívese

BERNARDINO BIELLA
A Gustavo Rivetti

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. deE.F. y O. Públicas

DECRETO Ñ9 1568—E.
tíalta, 31. de julio de 1958.
Expediente N9 2 68 7195 8.
Visto la solicitud de licencia por enfer 

medad, .el certificado expedido por el 
¡Servició de "Reconocimientos Médicos y 
lo informado por Contaduría General a 
ís. 3,

El (Gobernador de la Provincia de salta 
DECRETA:

Art. 1 °,n— Declárase autorizada la li
cencia por _enf.erme.dad, con goce de suel 
do, que por el término .de veinte (2ü) 
días a partir del 9 de junio del año en 
curso, le correspondiera de conformidad 
al artículo 15 del Decreto Ley 1\9 b¿¿\ 
57, ,a la Auxiliar l9 de Dirección Gene
ral de Rentas, Srta. María Elisa Monte
ros.

m.t. 2’ — Comuniqúese, publíquese; insérte
se en ti Registro .Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetti

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. deE.F-y O. Publicas

DECRETO N9 1569—E.
Salta, 31 de julio de 1958.
Expediente Ñ9 2669|95 7.

‘Visto este expediente al que corren a 
gregádas para su liquidación y pago pla
nillas de sueldo y aguinaldo a favor del 
empleado jornalizado de Dirección Ge
neral de Inmuebles, don Oscar Aladino 
Vides durante el período comprendido 
desde el 1 7 al 24 de diciembre de 1956;

Por ello, teniendo en cuenta que dicho 
gasto pertenece a un ejercicio vencido y 
ya cerrado, lo dispuesto por el Art. 359 
de Ja Ley de Contabilidad N9 705|5 7, y 
lo informado por Contaduría General,

El Gob rTMrlnr dr ’a ”r<>v'n',ia de falla 
DECRETA:

Art. 19—™ Reconócese un crédito por 
el concepto arriba indicado, a favor de 
Dirección General de Inmuebles, por la 
suma total de $ 135.66 ÍOento treinta 
y cinco pesos con 66] 100 Moneda Ña- 
cional).

Art. 29.— Resérvense las presentes ac 
tuaciones en Contaduría General de la 
Provincia, hasta tanto se arbitren los fon 
dos necesarios para su cancelación.

Art. 3» — ComnnfaiiFse. pn' '<qupse, i isértess 
en el Registro oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Gustavo Rivetti

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho -del M. deE.F.y O. Públicas 

DECRETO N9 1,57.0^-É.
Salta, 31 de julio de 1'958.
Expediente N9 994|1958.
Visto este exp_edi.ente .en el que la Ha 

bilitación de Pagos del Ministerio de Eco 
nomía, Finanzas y Obras Púb.licas solici 
ta se le provean los fondos necesarios 
para la cancelación de facturas impagas 
correspondientes al Ejercicio, 1957; y
CONSIDERANDO:

Que por pertenecer dichos gastos a 
un ejercicio .y^ venpido y cerrado, han 
caído bajo la sañeipn prevista por el ar 
Itículo 359 de la "Ley de Contabilidad vi 
gente N9 7.0515 7, ,por lo que corresponde 
disponer el reconocimiento de créditos;

Por ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de Ja Provincia de Salta
D E C R E T A :

Art. <19.— Reconócese un crédito, por 
la.suma de $ 1 .604.9© -m|n. (Un mil 
seiscientos cuatro pesos con noventa cen 
tavos Moneda Nacional), a favor de Co 
rreos y Telecomunicaciones .Distrito 18 
Salta, por servicio de telegramas duran 
te los meses d,e noviembre y diciembre 
de 195 7. correspondientes al Ministerio 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas.

Art. 29.— Reconócese .un créd’to, por 
la suma de $ 1.7.63.50 m|n. (Un mil 
setecientos sesenta y tres pesos con cin 
cuenta Otvos. Mpn.e.da Nacional), a fa 
vor de la Dirección de Arquitectura de 
la Provincia, por provisión de combusti 
bles v lubricantes al Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas.

Art. 39.—■ Resérvense las presentes ac 
fuaciones en Contaduría General de la 
Provincia, hasta tanto se arbitren los fon 
dr>« necesarios para la cancelación de los 
créditos reconocidos precedentemente.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese. insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

-BERNARDINO .BIELLA
Gustavo Rivetti

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de -Despacho del-M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 15 71—E.
Salta. 31 de julio de 1958.
Expediente N9 2335—958.

- Visto la Ley N9 31 70, promulgada el 
27 de junio de 1958, ñor la que se" dis
pone la condonación de intereses punito 
r.os, multas o recargos sobre impuestos 
atrasados adeudados por los contribuyen 
tes a la Dirección General de Rentas y 
siendo necesario la reglamentación de la 
misma a los efectos de su aplicación,

El Gobernador d¡* ’a Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Los contribuyentes y| o res 
ponsables que deseen acogerse a la exen 
ción de intereses punitorios, mültas o re
careros ñor impuestos atrasados que adeu 
daren dP conformidad a lo establecido 
por el artículo l9 de la Ley Ñ9 31 70. 
deberán solicitarlo por .escrito en papel 
«rumie sin sellado fine.'^0 art. 248 del 
C. Fiscal) ante la.Dirección General de 
Rentas, y efectuar el pagó- dentro del 
plazo de noventa días a contar desde su 
promulgación, o sea hasta el'25 de se
tiembre de 1958.

Art. T9.-—• El impuesto 'inmobiliario 
es’-ab'e^do por el Título" "1’ del Libro 29 
del Código Fiscal queda excluido de la 
smír-ímd previa debiendo ser abonado sin 
intereses punitorios, -multas' ó ‘recargos en 
el niazo Fiado por el artículo I 9 - del 
presente decreto.

Art. 39.—■ En lós casos en que ,1a Di- 
lecava <sfciierai ae Kemcis naja ajuicia 
ao piazus para el cumpnmiuuu ae las 
oongacroues impositivas, con anterxori- 
uaa a la V-gcuaa ae la Ley IV -> i i O, 
las nquiuaciuaes practicadas y pendien
tes a<m ac cjcaiuuu, poaruii reajustarse 
a soiimtuu uei cunirwuyeme, aesuontan- 
aose en raima propuxciouai ei importe 
ae ios intereses punitorios, multas o re
caigas, emie las cumas ja aouuaQas,. y 
asuenas sujetas a piazo para ei pago.— 
l_,a lenta ue cumplimiento por ei v-ontilDU 
junte a las oongauxoiios que se aeiexiril- 
lian cu ei nuevo ie.aju.-te, ytu-auc.ua auto 
;i,atu.d—tcu.e la CaauciuaU ael ueueuuO, 
y liara en..giOxe ae miiieaiato la ueuaa, 
por m samo ael liupueoio impago, y la 
toiauaau ue los mteieoes y recargos con- 
GonaaoS.

Los contribuyentes que hayan abonado 
los impuestos ames ae ta piomuigacion 
ae la i_.ey M Jl/U, y truimien ia exen
ción ae ios recargos, inultas o intereses 
punitorios, queaan automáticamente con- 
uonaaus por aicna ley.

Art. 49.— Los contribuyentes o respon 
sabres que a la lecna ae la promulgación 
üe la 1-ey 1V oi/u, se encontrasen pajo 
inspección, o tuvieren sumario penaiente 
o con rvesoiucion aictaaa, poaran aco
gerse a ios oerieiicios ae la conaonacion 
previa solicitud ante la Dirección Liene 
raí ae Reinas, siempre que con ei iinpues 
to aoonaren los gastos y nonoranos ongi 
naaos en caso ae haperse promovido jui 
cío ae apremio, y efectuarse ei pago an 
tes ael ¿3 ae setiembre le 1900.

Art. 59.— Si la ejecución por el co
bro de impuestos, mulats y recargos, se 
tramitasen en la vía judicial, el interesa 
do deoerá presentar la solicitud en el 
respectivo expediente, a hn de pagar 
las costas y honorarios ya originados; y 
si se tratase de una sentencia sujeta a re 
curo, el contribuyente abonará igualmen 
te los honorarios y costas de la respecti
va instancia, a cuyo electo se entenderá 
que desiste dé los recursos que ae su 
parte haya interpuesto.— El interesado 
gestionará la confección de la planilla 
y regulación de honorarios, la falta de 
pago de las costas, honorarios y del im 
puesto, dentro del plazo vigente de la 
Ley, producirá la caducidad del beneficio 
de exención y determinará la prosecución 
de los procedimientos judiciales paraliza 
dos.

Art. 69.— Toda determinación de in 
tereses, recargos, multas e impuestos, que 
realice la Dirección General de Rentas, 
durante la vigencia de la Ley Ñ9 3170, 
será susceptibles de condonación, siem
pre que el interesado lo solicitare y abo
nare el impuesto durante la vigencia de 
la ley.

Art. 79.— El acogimiento a los bene
ficios que concede la Ley de condona
ción .suspenderá los plazos para la pres
cripción de las obligaciones fiscales.

Art. 89.— Facúltase a la Dirección 
General de Rentas para no iniciar suma 
ríos por infracciones a las leyes imposi
tivas acorde a lo d.spuesto en el Código 
Fiscal, hasta el vencimiento de la fra’nqui-. 
cia acordada por la Ley N9 31 70.

Art. 99.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y archí
vese.

BERNARDINO BIELLA
Gustavo Rivetti

ES Crrp’a:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

- Jefe de Despacho del M." de E., F. y O. Públicas

auc.ua
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DECRETO N9 1572—E. '

Salta, 31 de julio de 1958. 
Expediente N9 2274(1958.
Visto este expediente. en el que la Di 

rección de Bosques y. Fomento Agrope
cuario eleva para su liquidación y pago 
facturarp.or la suma de. $ 4.417.03 m|n. 
presentada por. el Instituto Provincial de 
Seguro ..por cobertura del riesgo de acci
dente del Trabajo del personal obrero, 
maestranza y de servicio de dicha repar 
tición, con vigencia desde el 1° de enero 
al 30 de octubre; de 1958, que corre a 
fs. 5 detestas, actuaciones;......

Por ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General,

C Gib-rnacloc de ’a Prov'ncia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Con intervención de Con 
taduría, General liquídese por su Teso
rería General. a favor de la Habilitación 
de Pagos de la Dirección de Bosques y 
Fomento Agropecuario con cargo de o- 
portuna..rendición de cuentas, la suma 
de $ 4.-.417.03 m|n. (Cuatro mil cua
trocientos diecisiete pesos con tres Ctvos. 
Moneda Nacional), para que haga efec 
tivo al Instituto Provincial de Seguro el 
importe, de la factura por el concepto a- 
rriba indicado, debiendo imputarse dicha 
erogación al Anexo C, Inciso VII, Otros 
Gastos, Principal a) 1, Parcial 35, del 
Presupuesto vigente, Orden de Disposi
ción de Fondos N9 9.

Art. 2?.— Comuniqúese, publique^, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetti

Es C^pia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de 'Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 15.74—E.
Salta, 31 de julio de 1958.
Expediente. N9 6413(958.
Visto que Contaduría General de la 

Provincia solicita se deje establecido que 
en virtud de. la transferencia de parti
das dispuesta por decreto N9 83 1 de fe
cha 26 de junio ppdo., la Orden de Dis
posición de Fondos respectiva debe am
pliarse en la suma total de $ 3.000.—;
_ F.I Gob raatlor de la Provhicia de Salta 

DECRETA:

Art. 1?.— Déjase establecido que en 
virtud de la transferencia de partidas 
dispuesta por decreto N9 831 de fecha 
26 de junio ppdo.. la Orden de Disposi 
ción de Fondos N9 66 queda ampliada 
en la suma total dp.$ 3.000.— (Tres 
mil pesos Moneda Nacional).

Art. — ConiuníquHStí, puonquese, insérte 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Gustavo Rivetti

Es Copia:
Santiago Fn.llx Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O, P

DECRETO N9- 1575—E.
Salta, 31 de julio de 1958.
Expediente N9 25 12| 1958.
Visto este expediente _ en el que al 

Auxiliar 59 de la Dirección General de 
Rentas don Miguel Marcelino Castillo, 
solicita Fcencia por razones de estudio;

Por ello, y atento a lo informado por 
Contaduría1 General,

El Gobernador de la Provmcia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Declárase autorizada la li
cencia por el término de dos (2) días y 
a partir del 19 de julio del corriente a- 
ño, con goce de sueldo, de que Jia goza
do el Auxiliar 59, de la Dirección Gene
ral de Rentas, don Miguel Marcelino Cas 
tillo, de conformidad al artículo 339 del 
Decreto Ley N9 622(57.

Art. 29.— El empleado mencionado 
precedentemente, deberá presentar al tér 
mino de la licencia concedida por el ar
tículo anterior, constancia' escrita del exá 
roen rendido, expedido por la autoridad 
educacional correspondiente.

Art. 39— Comuniqúese. publ'quese, insér'ese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Gustavo Rivetti

DECRETO N9 1573—E. 
Salta, 31 de julio.de 1958. 
Expediente N9,2Q97|58.
Visto este expediente en el que. la Di 

rección Qeneral de Rentas eleva para su 
liquidación y pago factura por la suma 
de $ 4.J7Ó.12 m|n. • presentada por el 
Instituto. Provincial de Seguros por co
bertura del riesgo de accidentes del Tra 
bajo del personal de servicio de dicha 
repartición, en vigencia desde el l9 de e- 
nero al 3,0 de octubre de 1958, que corre 
a¿ fs. 5 de estas actuaciones;.

Por ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de, la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9---- Con intervención de Con
taduría General liquídese por su Teso
rería General a favor de la Habilitación 
de Pagos de la Dirección General de 
Rentas con cargo de oportuna rendición 
de cuentas, la suma de $ 4.1 70. 12 mln. 
(Cuatro mil ciento setenta pesos con do
ce Ctvos. Moneda Nacional), para que’ 
haga efectivo al Instituto Provincial de 
Seguros el importe de la factura por el 
concepto arriba indicado, debienlo im
putarse dicha erogación al Anexo C,’ In
ciso III, Otros Gastos, 'Principal a) 1, 
Parcial 35, del Presupuesto vigente, Or
den de Disposición de Fondos N9 4.

Art. 2?.— -Comuniqúese,'publiques-1, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Gustavo Rivetti

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Pública1

miento de las oficinas de dicha reparti
ción.

Art.
se en

2« 
el

— Comuniqúese’, publiquese, insérte- ■ 
Registro Oiicial y archívese. '

BERNARDINO BIELLA
Gustavo Rivetti

Es Copia: 
Santiago. Félix Alonso Herrero 
Jeie ue Despacho úei Ministerio de E., £’. yO.E

DECRETO N9 1577—E.
Salta, julio 31 de 1958.

• visto la necesidad de designar un fun
cionario a los tiñes de que gestione ante 
oigan.smos estatales de las provincias de 
Entre Ríos y Corrientes la posibilidad 
de adquisición de reproductores de la 
raza bovina de zona garrapatera, con 
destino al fomento ganadero de la Pro 
vincia;

Por ello,
El Gobernador do la í-rovincúa de £aTtá 

DECRETA:

Art. 19.— Desígnase con carácter “ad 
honorem” y sin que ello signifique carga 
alguna a la Provincia, representante de 
este Poder Ejecutivo ante los Gobiernos. 
de las Provincias de Entre Ríos y Co
rrientes, al Veterinario doctor José Cor- 
tez, a fin de que realice ante los mismos 
tratativas de compra- de hacienda bovi
na de raza, con destino al fomento gana-- 
dero de la -región.

Art. 29.— Autorízase al funcionario 
mencionado a gestionar en nombre del 
Gobierno de la Provincia de Salta ante 
las autoridades correspondientes, la pro 
visión de las jaulas necesarias para el 
transporte de los reproductores aludidos, 
desde su estación de origen a Salta.

Art. 39.— Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el Registro oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Gustavo Rivetti

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yo. Públicas

el que la 
se liquide

. Es Copla:
SANTIAGO F. ALONSO HERBERO

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N° 15 76—E.
Salta, 31 de julio de 1958.
Excediente N9 2190(958.
Visto estp expediente por el que la Di 

rección de Bosques y Fomento Agrope
cuario solicita se la autorice a llamar a 
licitación pública para alquilar una casa 
destinada a las. oficinas de la misma, en 
razón de que la' que actualmente ocupa 
se encuentra en mal estado de conserva
ción V a que no existe en el Presupuesto 
en vigor nartida alguna para su arreglo;

Por ello v atento a lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador ríe la ProvhKÚa de Salta 
DECRETA:

Art. 19..— Autorízase a la Dirección 
de Bosques y Fomento Agropecuario a 
llamar a licitación pública para el alqui
ler de una casa con destino al funciona-

DECRETO N9 1578—E.
Salta, 31 de julio de 1958.
Expediente N9 2679(958.
Visto este expediente por 

Biblioteca Legislativa solicita - ,
a su favor la suma de $ 12.892.69, des 
tinada al pago de diversas obligaciones 
del rubro “Otros Gastos” del Presupues 
to vigente, Anexo A, Inciso III;

Por ello y atento a lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de ia Prov'ncia de gal;a 
DECRETA:

Art. 19.— Con intervención de Con
taduría General de la Provincia, pagúese 
por su Tesorería General a favor de la 
Biblioteca Legislativa, con cargo de ópor 
tuna rendición de cuentas, la suma de 
§ 12.892.69 m|n. (Doce mil ochocien
tos noventa y dos pesos con 691100 Mo 
neda Nacional), para ser aplicada al pa 
go de erogaciones del rubro: “Otros Gas 
tos”, con imputación = la cuenta “Valo
res a Regularizar — Biblioteca Legislati 
va --- Entrega a cuenta Presupuesto O-
tros Gastos — Ejercicio Año 1958”.

Art. _29.— Déjase establecido que en 
oportunidad de obrar la rendición de 
cuentas documentada de su inversión a 
Contaduría General de la Provincia, se 
procederá a imputar a las partidas corres 
pondientes de su presupuesto, tomándo
se dicho libramiento para compensar con

julio.de
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rédito a la cuenta a que se imputa la li- 
luidación dispuesta por el artículo ante- 
ior.j el Registro Oficial y archívese.
'[Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, Insertes®
' BERNARDINO BIELLA

Gustavo Rivetti
:s Copia:

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
efe de .Despacho del M. de É., F. y O. Públicas

JECRETO N9 1579—E.
Salta, 31 de julio de 1958.
Visto la necesidad de la concurrencia 

e esta Provincia a una audiencia con. 
edida por el Excmo. señor Presidente 
e la Nación con motivo de un petitorio 
levado por el Congreso Forestal realiza 
o en Santiago del Estero, -a fin de in- 
¡resar a los poderes públicos nacionales 
a favor de la defensa de la producción 
la reactivación de la industria nació- 

al; y
ONSIDERANDO:
Que el señor Ministro de Estado en la 

artera de Economía, Finanzas y Obras 
bíblicas no podrá concurrir personalmen 

a la misma en representación de la 
rovincia;
Por ello,
El Gobernador de la Prov'ncia de Salta 

D E O RETA:

Art. I9.— Autorízase al Director de 
osques y Fomento Agropecuario, Ing. 
ustavo Justino Montenegro Argañaraz, 
trasladarse en’ automóvil a la Capital 
¡deral, a fin de que asista en represen- 
ción de S. S. el Ministro de Economía, 
nanzas y Obras Públicas de la Provin- 
i de Salta, a la audiencia concedida 
ir el Excmo. señor Presidente de la Na 
5n a los representantes del Congreso 
irestal, donde se tratarán los problemas 
.e afectan a las Provincias del Noroes- 
Argentino.
Art. 29.— Por Habilitación de Pagos 
1 Ministerio de Economía, Finanzas y 
iras Públicas, procédase a liquidar los 
stos de viaje y viáticos correspondien

.rt. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
el Reg'stro Oficial y archívese.

. BERNARDINO BIELLA
Gustavo Rivetti

Is Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

’c de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

LCRETO N9 1580—E.
Salta, julio 31 de 1958.
Expediente N9 2539|1 958.
Visto , la renuncia interpuesta y atento 
lo solicitado por Dirección le Estadís 
i e Investigaciones Económicas,
31 Gobernador de ra Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9.— Acéptase, con anterioridad 
día 1 7 de julio en curso, la renuncia 
¡sentada por el Profesor Néstor Oscar 
lacios, al cargo de Jefe de Sección de 
Dirección .de Estadística é Investigacio 
: Económicas.
Art. 29.— Dispónese los siguientes, as 
¡sos entre el personal de la Dirección 
Estadística é Investigaciones Econó- 

:as que a continuación se detallan: 
e de Sección al actual Oficial 79, Sr. 
"’ranc’sco Adolfo Cabial;
cial 79, al actual Auxiliar Mayor, Sr. 
*Xnastacio Huari;
xiliar Mayor a la actual Auxiliar Prin- 
:ipal Sra. Josefa Martínez de VilarcW 
xiliar Principal a la actual Auxiliar 29

Sra. María Rosa RodrígtiéZ de Farfáii 
Auxiliar 29, a la actual'Auxiliar 59, Srta. 
Blanca Leonor Gallac.
Art. 29.— Desígnase Auxiliar 59, de la 
Dirección de Estadística é Investigaciones 
Económicas, al señor Juan Carlos Aran- 
cibía, quién viene desempeñándose des. 
de el I9 de abril de 1957, por Decreto 
N9 7 672| 5 7, como reemplazante del Au
xiliar 29 don José Antonio Carrizo, quién 
se encuentra prestando servicio militar.

Ail. <£» — Uomuiuqlíese, publíquese luaeiless 
en el Registro Oficial y archívese,

BERNARDINO BIELLA
Gustavo Rivetti

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

DECRETO N9 1581—E.
Salta, 31 de julio de 1958.
Expediente N9 25 1 3(58.
Visto que Dirección General de In

muebles solicita se liquide a su favor la 
suma de $ 14.334.01 m|n., a fin de 
poder hacer efectivo la diferencia de 
sueldos de los meses de mayo y junio del 
año en curso, correspondiente al perso
nal técnico, cuya calificación fué aproba 
da por decreto N9 13.995|58;^

Atento a lo informado por Contaduría 
General de la Provincia,

E> Gob-mador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Apruébans.e las planillas 
de diferencia de Sueldos de los meses 
de mayo y junio del año en curso, co
rrespondiente al personal técnico de Di
rección General de Inmuebles, cuyo im 
porte asciende a $ 14.334.01 m|n.

Art. 29.— Con intervención de Conta 
duría General de la Provincia y por su 
Tesorería General, liquídese a favor de 
Dirección General de Inmuebles la suma 
de 14.334.01 m|n. (Catorce mil tres 
cientos treinta y cuatro pesos con 0111 00 
moneda nacional), para que, con cargo 
de rendir cuenta, haga efectivo a sus be 
neficiarios el importe que para cada uno 
se consigna en las planillas aprobadas 
por el artículo anterior, con imputación 
al Anexo H, Inciso II, Capítulo II, Título 
10, Subtítulo A, Rubro Funcional I, Par 
cial 3. Plan de Obras Públicas atendido 
con Fondos Nacionales, Aporte Federal 
con carero de reembolso, del Presupues 
to vigente.

Art. 3í.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Gustavo Rivetti

Es Copla:
PEDRO ANDRES ARRANZ

de Despacho -Subsecretaría de O. Pubiiesi''

DECRETO N9 1582—E.
Salta, Julio 31 de 1958
Expediente N9 1 755|58.
Visto el sumario instruido por el Con 

se jo General de Administración General 
de Aguas de Salta, al Intendente de A- 
guas con asiento en El Galpón, Ing. Agr. 
don Carlos Saravia Toledo .“tendiente a 
establecer las causas por las cuales” el 
referido ingeniero agrónomo' “no ha pro 
cedido en su oportunidad a reintegrar el 
vehículo a su cargo, no obstante Jas rei
teradas veces en que fuera solicitado”; 
CONSIDERANDO:

Que las constancias del presente suma 
rio prueba hechos constitutivos de grave 
negligencia en el desempeño de su car
go, por parte del Intendente de Aguas 

de El Galpón, Ing. Agrónomo Carlos Sa 
ravia Toledo; .

Que en el presente caso se ha acredi
tado que el Intendente de Aguas de El 
Galpón hizo abandono de su cargo y 
uso discrecionalmente y para su uso partí 
cular el vehículo afectado especitícamen 
■te al cumplimiento de las obligaciones 
inherentes a la función que desempeña;

Que no requirió, como correspondía, 
la pertinente autorización del superior 
jerárquico, la que debió recabarse y o- 
torgarse por escrito, para decidir funda 
damente acerca de la procedencia del 
pedido que revestiría una situación ex
cepcional;

Que ha desobedecido las reinteradas 
intimidaciones para la entrega inmedia
ta del vehículo, cuya devolución se reali 
za tardíamente sin acompañar, hasta el 
presente, algunos accesorios del mismo;

Que la defensa esgrimida por el afee 
tado es, a este' respecto, de todo punto 
de vista inoperante para justificar la 

falta cometida;
Que, sin embargo, por no configurar 

hechos dolosos sino de grave negligencia 
culposos, los cometidos por el Intenden 
te de Aguas de El Galpón, resulta exce 
siva la sanción de exoneración pedida 
por el H. Consejo de Administración Ge 
neral de Aguas de Salta, para el citado, 
resultando más equitativa la cesantía o 
separación del cargo;

Atento a lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DEOR.ETA;

Art. 19.— Desestímase el pedido de 
exoneración formulado por el H. Conse
jo General de Administración General 
de Aguas de Salta, mediante Resolución 
N9 1031, del 30 de mayo del año en 
curso, para el Intendente de Aguas con 
asiento en El Galpón, Ingeniero Agróno 
mo Carlos Saravia Toledo y declárasele 
cesante, en virtud' de las constancias del 
sumario que se le ha instruido y cuyas 
actuaciones se aprueban.

Art.. 29.— Por Contaduría de Admi
nistración General de Aguas de Salta se 
formularán los careros respectivos al Inge 
niero Agrónomo Carlos Saravia Toledo 
a fin de que restituya los sueldos cobra
dos indebidamente a partir del 15 de a- 
bril del año en curso.

Art. 39.— Igualmente, Administración 
General de Aguas de Salta, iniciará las 
acciones correspondientes para obtener 
Por Parte del Ingeniero Agrónomo Car
los Saravia Toledo, la restitución del vehí 
culo oficial a su cargo y que aún obra en 
su poder.
'Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte, 

se en el Registro Oficial y archivase.

BERNARDINO BIELLA
Gustavo Rivetti

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO N9- 1583—E.
Salta, 31 de julio de 1958.
Expediente N9 2357158.
Visto la renuncia presentada al car

go de Jefe del Departamento de Avalúa 
clones de Dirección General de Inmue
bles por el Ing. Luis Roberto López, y 
atento a la propuesta formulada por la 
misma repartición,

El Golvruador la T”-ovmcia de falta 
DECRETA:

Art. 1 9.— Acéptase, a partir de la fe
cha de su presentación, la renuncia al 
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cargo-de Jefe del Departamento de Ava 
luaciones de Dirección General de In
muebles, elevada por el Ing. Luis Rober
to López.

Art. 29.— Desígnase a partir de la 
fecha en que tome posesión de su cargo, 
Jefe del Departamento de Avaluaciones 
de Dirección General de Inmuebles al In 
?eniero Civil don Ernesto Roberto Doy 
le, L. E. N9 7.223.595.

atu. 3*— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetti

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 1584 E.
SALTA, Julio 31 de 1958
Expediente Ñ9 2151 y 2140|58
—VISTO que la Municipalidad de 

El Bordo solicita se le acuerde un subsi 
dio de $ 40.000.— para ser invertido en 

• la terminación de las obras del edificio 
municipal y del mercado municipal;

Atento a que estas obras son de inte 
rés y necesidad para dicha población,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19 — Incluyese en el decreto N9 
\288, del 21 de Mayo del año en curso 
un subsidio de $ 40.000.— (Cuarenta 
mil pesos moneda nacional) a favor de 
la Municipalidad de El Bordo y para ser 
invertido en las obras consignadas pre 
cadentemente.

Art. 21.1.— Comuniqúese, publiques?, :nsé’'e 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetti

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe do Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 1585 E.
SALTA, Julio 31 de 1958
—VISTO el decreto N9 1579 dictado 

en la fecha, por el que se autoriza al se 
ñor Director de Bosques y Fomento A 
gropecuario a viajar en automóvil a la 
Capital Federal; y siendo necesario pro 
veerle del personal para su conducción,

El Gobernador de la Prov’ncia de Salte 
DECRETA:

Art. 19. — Autorízase a trasladarse a 
la Capital Federal en calidad de chófer 
a Jas ordenes del señor Director de Bos 
ques v Fomento Agropecuario, a don 
Joaquín López, dependiente de la Direc 
ción de Vialidad de la Provincia.

Art. 29.— Por la Habilitación de Pa 
gos de la Dirección de Bosques y Fomen 
to Agropecuario, procédase a liquidar 
los gastos de viaje y viático correspon 
dientes.

Ait. 3?.— Comuniqúese, pubb'ques=, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetti

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

•Tefe de Despacho del M. deE.F. y O. Pública'-.

‘ ECRETO N9 1586 G.
SALTA, Julio 31 de 1958
Expediente Ñ9 8237(58
—VISTAS las presentes actuaciones, 

mediante las cuales la Escuela Superior 
de Ciencias Económicas de Salta, solicita 
la reincorporación de los Profesores de 

ese Establecimiento, quienes fueron de- 
jaaos cesantes por .encontrarse compren 
didos dentro de las disposiciones del de 
creto N9 1290|58; y

—CONSIDERANDO:
Que dichos Profesores fueron desig 

nados previo ‘‘Concurso de Anteceden
tes y ’lítulos” para la atención de las 
cátedras vacantes, autorizado por decre 
to N9 12.590, de fecha 28 de Enero 
del año en curso;

Por ello,
E. Gízüemaúoi de D, Provincia ó. jaL 

DECRETA»

Art. I9.— Restítuyense a partir del 
día 23 del mes actual, a los siguientes 
Profesores que se detalla, dependientes 
de la Lscueia Superior de Ciencias Leo 
nómicas de Salta, quienes tueron deja 
dos cesantes de sus cargos, por disposi 
ciones contenidas en el decreto N9 IZ90 
158:
_ Contabilidad Superior Costo
lituiar Cont. Púb. INac. Eduardo Miguel 
Chambeaud, M. 1. Ny 3.671.736; 
Adjunto: Cont. Púb. Nac. Pedro Faus 
tino Altamarino, M. I. N9 5.117.467;

Economía 11 Curso
Titular doctor Víctor Abel Arroyo, M. 
I. 1N9 7.217.358;
Adjunto Cont. Púb. Nac. Adolfo Dusan 
Stnzic, M.J. N9 7.212.830;

Legislación del 1 raba jo
Titular doctor Roberto Escudero Go- 

rritti, M. I. N9 3.954.852;
Adjunto doctor^Luis .Chagra, 7.212.900

Matemática Financiera y Áctuarial
Titular Cont. Púb. Nac. Antonio Gea,
M. I. N9 7.218.369;
Adjunto Profesor Emilio Canova, M. I. 
N9 3.168.665;

Estadística Metodológica
Adjunto Profesor Rafael Vicente More 
no, M. 1. N9 7.210.842; .

Jefe de Trabajos Prácticos
Titular Cont. Púb. Nac. Francisco Villa 
da, M. I. N9 7.228.083.

Ait. — Gomiuuqucoc, publíquese, insérto- 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gob’.erno, J. é I. Pública

DECRETO N9 1587 G.
SALTA, Julio 31 de 1958
Expte. N9s. 8290|58; 8292158; 8295
|58; 8297|58; 8298(58 y 8299|58
—VISTAS las notas N9s. 2508 del 

16 Vil 58 2510 del 18|VII|58, 2513 del 
18 VII 58, 2515 del 21|V1I|58, 25 16 
del 21 VII|58 y 2517 del 23|VII(58, ele 
vadas por Jefatura de Policía y atento a 
lo solicitado en las .mismas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRE TA :

Art. 19. — Suspéndese, a partir del 
día l9 de Julio del año en curso, preven 
tivamente, al Cabo de Policía Sr. Este- 
ban Guzmán, por reincidencia en Infrac 
ción al artículo 1162, inciso 89 del Re
glamento General de Policía, y hasta 
tanto se dicte Resolución definitiva en 
el sumario que se le instruye. (Expte. 
N9 8290158).

Art. 29.— Suspéndese en el ejercicio 
de sus funciones, a partir- del día 24 de 
Junio del año en curso, al Comisario de 
I9 Sr. Feliciano Gregorio Guiñez, al Co 
misario'- de 29 Sr. Juan Duran y al Ofi 
cial Ayudante Sr. Domingo José Arman 
día, todos del personal Superior de Se 

guridad y Defensa de Jefatura de Poli 
cía, por encontrarse detenidos a dispo 
sición del br. Juez en lo Tena! de Turno 
decido a Infracción a los artículos 240, 
2^ y 2/4 del Código Penal y hasta tan 
ti dicho Magistrado d.cte Kesolución de 
finitrva. (.Lxpte. IN9 8Z92|5tí).

/Art. 3 9 . — Suspéndese preventivamen. 
te en el ejercicio ae sus funciones, a par 
tir del día I9 de Julio del año en curso, 
al Agente de Foiicía de la Comasaría 
beccion Quinta ¿ir. bruno Apolinar Loro 
nel, por infracción al artículo H62, in 
císo b9 del Reglamento General de Po 
hcia, y hasta se jiLcte Kesolución definiti 
va en el sumarió que se le instruye (.Ex 
pediente N9 8295158).

Art. 49 .— Suspéndese por el término 
de ocho (8) dias en el ejercicio de sus 
lu iciones, y a partir del l9 de Agosto ■ 
del año en curso, al Agente de la Divi 
s.ón de Investigaciones dependiente de" 
Jefatura de Policía, Sr., Segundo Esterlín 
Z.eiaya, por infracción a lo previsto en 
el artículo 1 1 62 inciso 69 del Reglamen 
to General de Policía. (Expte. N9 8297 
158).

Art. 59.— Suspéndese preventivamen 
te en el ejercicio de sus funciones a par 
tir del día l9 de Julio del año en curso, 
al Oficial Ayudante del Personal Supe 
rior de Seguridad y Defensa de Jefatu 
ra de Policía, Sr. Daniel Chilo, afectado 
a la Sub-Comisaría de . “General Mosco 
ni” (Dpto. San Martín), y hasta tanto 
se dicte Resolución definitiva en el suma 
rio que se le instruye por infracción a los 
artículos 1160, inciso 129 y 1162 inci
sos 69 y 89 del Reglamento General de 
Policía ((Expte. N9 8298(58).

Art. 69.— Suspéndese por el término 
de ocho (8) días, en el ejercicio de sus 
funciones, al Agente de Policía de la Co 
misaría Sec. Cuarta, Sr. Emiliano Mar
cial Cisneros, por infracción al artículo 
1162, inc. 8 9 del Reglamento General 
de Policía, y a partir del día l9 de Agos 
to del año en curso (Expte. N9 82991 
58).

Art. 79. —Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y archí 
vese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán AlvaradoEs Copla:

MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é T. lúbrica.

DECRETO N9 1588 G.
SALTA, Julio 31 de 1958
Expediente N9 8255158
—VISTA, la nota N9 2461, cursada 

por Jefatura de Policía con fecha 24 del 
mes de Julio del corriente año, y atento 
lo solicitado en la misma;

El Gob.rnadoi- de la Provincia de Sr.l'a 
DECRETA:

Art. I9.---- Restítuyense en sus respec
tivos cargos de Agentes de Policía, a par 
tir del día 23 del mes de Julio del año 
en curso, al siguiente Personal que se de 
talla, perteneciente a Jefatura de Policía 
que se encontraban comprendidos den
tro de las disposiciones del decreto N9 
1290, del 18|7j58:
Santos García,
Víctor César Vilte,
Martín Sabino Ibañez,
Rodolfo Aguirre,
Manuel Espinoza,
Lucio Marcelino Cazón,
Emilio Francisco Zampini,
Dardo Atilio Villafañe,
Adrián Torres,
José Julián Silvestre,

Evaristo Carabajal,
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Cresencio Santiago Martínez, 
Felipe Alferi,. .. •
Justo Gregorio - Gutiérrez, 
Esteban' Nicolás Flores, 
Carlos Rene Bráhim, 
Máximo Rojas,- 
Divid Segundo Possé, 
Feliciarió Réynaga, 
Anastacio Ramírez, 
Carlos Alberto López, 
Justino ^Federico ‘Tacacho, 
Antolin1' Horacio Tolaba, 
Luis Gregorio Agüero, 
Gabriel? Corrfea, . 
Mateo Acevedo, ;' 
Carlos Fernández, 
Feliciano Timoteo Tapia, 
Saturnino Rodríguez, 
Marcos Sergio Chocobar, 
Higinio1 Pablo Marciano Sandobal, 
Jorge Léanos, 
Pedro Francisco Pérez, 
Lino Chocobar, 
Segundó Esterlín Zelaya, 
Brígido -Crisóstonjo Férreyra, 
Angel Petrac'cbihi,.
José Chocobar; ' 
Felipe Zalazar,' 
Cándido Lezcano, 
José Gregorio Barboza, 
S'lvano ¿Fernández, 
Félix Chocobar, 
Benerado. -Ballestero, 
Corcíro: Morales Yelma, 
Dionisio! Vázquez, 
Miguel Angel Süáréz, 
Raúl Ramón'González; 
Santos Revesé Barboza, 
Emilio Villalba,* -' -■1 
Víctor Vazoüez,' 
Máximol, Rufino Vera, ■ •
Manuel Chavarria, _
Baudilio Benítez, 
Dorán Hipólito Layme y _
Santos Rodríguez.

Art. 2’-.— Gnmüníauese. publiques?, insérte-.'' 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A.'.Barbarán Alvaradó 

Es Copia.
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1 Pública.

DECRETO N9 1589 G.
SALTA, Julio 31 de 1958
Expíes. N9s. 8I75|58, 8176158, 8178
58 y 8251|58
—VISTAS las notas N9s. 2443 del 

16IVII; 2444 del 16|VII; 2446 del 16| 
VII y 2464 del 21 del Vil del año en 
curso elevadas por Jefatura de Policía 
y atento lo solicitado-, en las mismas,

El Gobernador de la Prov'ncia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Desígnase en Jefatura de 
Policía, al siguiente personal a partir de 
la fecha que tome posesión de su car
go:
a) Segundo Feliciano Tabarcachi, C. 

1940, M.T.:.N9 7.254.060, D. M. 
N9 63, en él. cargo dé Oficial Sub 
Inspector del Personal Superior de 
Seguridad y Defensa, en reempla
zo de don Eloy Chaiíe, (Expte. N9 
8175158).

b) Diógenes Guillermo Tastagi,' C.
1938, M. I. N9 7.247.771, D. M. 
N9 63, en el cargo de Cabo de Po 
licía y en vacante de presupuesto, 
(Expte. N9 81 76158).

c) Romelio Teréz, C. 1934 M. I. N9
7.2-33.085 D. M. N9 63, en el car

- go de Cabo de Policía y en vacante 
de presupuesto (Expte. N9 8178|58

d) Florencio Reginaldo Corbalán, C.
1927, M. I. N9 3.911.790, D; M.. , - • r

N9 63, en el cargo de agénte de po 
licía y en vacante- de''presupuesto, 
(Expte. N9 8251-158).

A-ll. 2* — UuiiillliiqLÁtiíjti, puülÍQUeSB, ÍHSért©- 
be en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA. 
Julio A. Barbarán Alvaradó 

Es Copia: .
MIGUEL SANTIAGO MÁCIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 1590 G.
SALTA; Julio 31 de 1958
—VISTAS las necesidades de servi

cios, ..............
El Gobernador de la ’ Provincia de Salta 

D'ECRE '

Art.. 19. — Desígnase interinamente 
a partir de la fecha* qué tomé' posesión 
de su cargo, ’ Auxiliar Principal, del Mi 
nisterio -'de; Gobierno,- Justicia \é- Instruc 
ción Pública,'*a la señora Páulá1'Matilde 
Paéz de Olea, (C. 1926 L. C. N9 1.638. 
266); y mientras duré la licencia extra 
ordinaria concedida a 4a~ titular de ;dicho 
cargo, señorita Ana-María de-la Vega.

aiu 29 - Upnniniqutjse, publíquese, inseruess
»n el Registro Oficial y archívese. ■

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán ‘Alvaradó 

Es Copia: ''
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno,--ó ¿‘' Pública.

DECRETO N9 1591 G.
SALTA,. -Agosto l-9 de T958t
Expediente N9 8248|58 >
—VISTO el presénte expediente me

diante el cual la Escuela Superior, de Cien 
cias Económicas de Salta eleva el Con
curso de Antecedentes efectuado para 
proveer de Profesor en la cátedra de 
Derecho Administrativo - y Constitucional 
en la Escuela de Capacitación ¿Técnica 
Administrativa; y ’ ’ . < ■

—CONSIDERANDO:
. Que el análisis efectuado en los ante 

cedentes presentados se ha tenido en 
cuenta la antigüedad eñ" el título, ante 
cedentes doc'ent’es, científicos, publicacio 
nes y trabajos efectuados, como tam
bién los cargos desempeñados;

Por ello, atendiendo a’ los resultados 
obtenidos y a la terna propuesta por el 
Honorable Consejo de Profesores',

El Gobernador de la Provincia dé Salta
• DECRETA':

Art. I9.— Desígnase a partir de la- 
fecha que tóme1 posesión' de su cargo, 
Profesor- para la cátedra dé {principios 
de Derecho Administrativo, Constitucio 
nal, de la Escuela de Capacitación Téc 
nica Administrativa, dependiente ' de la 
Escuela Superior de Ciencias Económicas 
de Salta, al doctor Adolfo 'Renee Tro- 
güero, (M. I. N9 3.909.136).

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y>árchfvesei ’

BERNARDINO BIELLA.. 
Julio A* Barbarán Alvaradó.

Es Copia: h™' ■ ' r '
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

, Oficial Mayor de Gobierno, J." é ¿. Pública

DECRETO N9 1592 G. -
SALTA;’Agosto 19 ÜíWSB _..
Expedienté N9 8539158 'a"
VISTO el ‘Memorándum. N9' .70 *’A’’ 

de fecha 31 dé Julio del ¿ano en curso, 
elevado por la Secretaría Geheral de la

Gobernación y atento lo solicitado en el 
mismo,

El Gob.mador de la Prov'ncia de Salto 
DECRETA:

Art. I9.— Trasládase en. carácter de 
ascenso en el cargo de Oficial 59 de la 
Secretaría General de la Gobernación 
(Personal Administrativo y Técnico), y 
a partir del día I9 de Agosto del año en 
curso, al actual Auxiliar 39 de Inspección 
de Sociedades Anónimas, Civiles y Co
merciales señor Hipólito Gregorio Rei
mos, C. 1930, M. I. N9 7.221.050.

ari. — Cumuniquese, ‘ puciiq j^&b, iL,sert«- 
•u en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvaradó

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I Pública.

DECRETO N» 1593-G.
SALTA, Agosto 4 de 1958.
—VISTAS las necesidades dé s'tv’cíos,

El Gobernador de la Trov'nria de i'a'ta 
DECRETA:

Art. 1’.— D’spónese la adscrpción a’ Minis 
ferio de Gobierno, Justicia é Instrucc’óu Pú
blica, del Agente— dé la D’v’sión de Investiga 
cioner. de Jefatura de Policía, don Pedro Ce- 
estino Apaza.

Art. 2v — CMniui'qv.'-p T.-blíquc r insérte 
...se en el Registro Oficial y archivese

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvaradó

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 1594- G.
SALTA, Agosto 4 de 1958.
Expte. Ñ? 8340-58.
—VISTAS las presentes actuacion-s en las 

eua’es 1a- Estue’a Frov’ncial de Btl’as Artes 
“Tomás Cabrera”, solicita transfer nri >.s cTe 
partidas y- atento lo informado por contaduría 
General a fojas ?— de estos obrados,

El Gobernador de la Fmv'neia de fría 
DECRETA:

Ai4. I".— Transférese Jas part'das coiespon 
dien'e a la Escuela Provincial de Bal as Artes 
“Tomás Cabrera”, den'ro deh
. ANEXO D— Inciso IX— OTROS GASTOS: 
Del Parcial 23 “Gastos Generales a c a 
s'f'car'por inversión”, para reforzar

. el Parcial 7 “Comunicaciones”........... $ 250.— 

partidas estas del Presupuesto en vigencia, Or
den de Disposición de Fondo N? 26.

Art. 2v — Comuniqúese, publíquese, ‘riser- 
tese p.n p.l Registro Oficial y -archívese.

BERNARDINO. ÉÍELLA 
Julio A. Barbarán Alvaradó

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N» 1595-G.
SALTA, Agosto 4 de 1958.
Expte. N? 7901(58.
—VISTAS las presentes actuaciones en la3 

eua’es la Oomisión de Festejos Patrios de la 
loialidad de Campo Quijano (Dpto. Rosario d<- 
Lerma), solicita se ’e otorgue un subs'd'o para 
sufragar los gastos que demandaron los actos 
conmemorativos. que se realizaron el día 9 del 
corriente mes, y atento lo informado por C<;n 
tadurto General de la Provincia a fojas 4— de 
estos obrados,
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El Goheraa 1or da Ja Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9.— Previa intervención de Contaduría 

General de la Provincia, liquídese por su Tesa 
rería General, la suma de Tres mil pesos mono 
da nacional ($ 3.000.— m|n.), a favor de la 
Halo litación de Pagos del Ministerio de Gofcier 
no, Justic.a é Instrucción-Pública, para que és 
ta a su. vez con cargo de rendir cuenta,’ haga 
efectivo dicha cantidad a 'favor del señor Mar 
eos Dragisieh, en carácter de Presidente de Ja 
Comisión da Festejos Patrios de la localidad de 
Campo Quijano (Dpto. Rosario de Lermal, en 
concepto de subsidio para, sufragar los gastos 
que demandaron los actos conmemorativos del 
día 9 d i corriente.

Ai i. 2,’.— E!- gasto que demande el cumplí 
de lo dispuesto en el artículo 1? del presente 
Decreto, se imputará al Anexo B— Inciso I, 
Otros Gastos— Principal c)l— Parcial 3— Or
den de Disposición de Fondos N9 15— del Pre 
supuesto vigente.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
sa en al Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es "Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N9 1596-G.
SALTA, Agosto 4 de 1958.
Expte. N9 8030|58.
—VISTO el presente expediente mediante el 

cual se adjunta la Resolución N9 9, diciada pir 
la Com-sión Prov'ncial Protectora de Bibliotecas 
y elevada para .su correspondiente aprobación;

Por ello; atento a las cláusulas contenidas 
en la misma y a lo informado por la Contadu 
ría General de la Provincia, a fs. 4,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébase la Resolución N.° 9— dic 
tada por la Comisión Protectora de Bibliotecas 
con fecha 8 de julio del año en curso, cuyo tex
to íntegramente se transcribe: 
“Salta, 8 de Julio de 1958. RESOLUCION N99 
- COMISION PROVINCIAL PROTECTORA 
“ DE BIBLIOTECAS.— Vista la presentación 
“formu'ada por la Presidencia de la Bibliote 
ca Pop'ular de Joaquín V. González, en que soli 
cita el reconocimiento provisorio de la B'blicte 
ca de la citada localidad, conforme a las dispo 
"siciones del Decreto N9 5829,56, y
“ CONSIDERANDO:
“ Que se han cumplido, los requisitos estab'ie 
“c’dos en fas reglamentaciones pertinentes, la 
“ Ccm’sión Provincial Protectora de Bibliotecas 
“ RESUELVE:
“l9.— Otorgar los beneficios del reconocmien 
“to provisorio a la Biblioteca Popu’ar de Joa- 
“ quín V. González, de conform’dad a lo dispues 
“to en el Art. 11 del Decreto 5829,56.
“29.— Dejar establecido que se trata de una 
“Biblioteca de categoría “E” y que en virtud 
“del reconocimiento provis°rio corresponde se 
“ le liquide el subsidio por la suma mensual de 
$ 300 m|n. para el sue’do del Bibliotecarto. 
“39.— Que ci ho importe se l’quide me.isual- 
“ mente a nombre del Presidente de la B'blio 
“teca. Dr. Oscar H. Costas, con cargo de ren 
“ dición de cuenta dentro de los diez días há- 
“ bites-
“49.— Que según las provisiones del Art. ¡2— 
“del Decreto citado, deberán liquidarse los sub 
‘isidios.con retroactividad a Ja fecha de la pre 
“ sente resolución.
•• 59.— La presente erogación es imputada al 
•• Anexo D— Inciso 12, Item 2— Otros Gastos— 
“Principal “O” (1), subsidios y subvenciones, 
“Parc’al 3— Fo.men.to Bibliotecas.
“ 6?. Dar trasiado a las autoridades de la Bi
blioteca recurrente y ál Ministerio dé Gobier 
“no, J. é I. Júbiica, para el trámite cantable 
“y aprobación correspondiente.
“Firmado: Moisés Zevi, Presidente; Olber Do 

inenieheili— Sub—Secretario c’e Gobierno Jus 
" v .i.i e Instrucción Pública; Prof. N. Carlos D. 
‘ Martínez— Presídeme del Consejo General 
“ de Edi- ación.”

Art. 29.— El gas1 s> que demande el cumpli
miento de lo dispuesto Lrecedi-ht^msnte, debe
rá imputarse al Anexo D— Inciso XI— Otros 
Gastos— Principal c)l— Pardal 3— d:l Presu 
puesto vigente— Orden de Disposición de Fon 
dos N9 29.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla;
MIGUEL SANTIAGO MACIEL. •
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO-N’ 1597-G.
SALTA, Agosto 4 de 1958.
Expte. N'-1 8269,53.
—VÍSTA la nota n9 117 de fecha 24 <J-> ju'io 

del año en curso, elevada por la Municipalidad 
de Embarcación (Dpto. San Martín), y aten 
to lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provncia de ..al’.a 
DECRETA:

Art. I9.— Declárase feriado el día 16 de Ages 
to del año en curso en la localidad de Embar
cación (Dpto. San Martín), con motivo de cele
brar- la tradicional fiesta de San Rrque, pairo 
no de ese pueblo.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia;
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública,

DECRETO N9 1598-G.
SALTA, 4 de Agosto de 1958.
Expte. N9 8306,58.
—VISTO lo solicitado por la Secreta'ía Gene 

ral de la Gobernación en memorándum N9 66 
de fecha 28 de julio, dSl año en curso,

El Gobernador de ?a Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Declárase vacante el cargo que 
ocupaba el señor Pedro Fernando Núñez, como 
Secretario Privado del señor Interven or Fi.de 
ral en esta Provínola, a partir del día l|3i58, en 
razón de que desde esa fe.ha dejó de prestar ser 
vicio.

Art. 2».— Comuniqúese, publiques--, insé; tes
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N9 1599-G.
SALTA, Agosto 4 de 1958.
Expte. N9 8223,53.
—VISTA la nota de fecha 18 de iul’o de1 año 

en curso, eleyada por la J^unicipaudad de San 
Car’os, en la cual remite ternas para ia ú?s?g 
nación de Jueces de Paz Propiétario y Sr.plen 
te en la citada Jepplidad, y
CONSIDERANDO: '

Que en la mencionada terna fig"-a el nombré 
del actual Juez de Paz Prop'etaric. j tiicmtrán 
dose varante el cargo de Juez de Paz Suplente

Por el’o y atentó ’as prsscripcí -nes « labb'ci 
das en el artículo 1659 de la Constitu-ión de la 
Provincia,

El Gobernador de la Provincia do Saua 
DECRETA:

Art. I9.— Confúmase en el car?--) de Ju-z de 
Paz Pror-ie'ario del Departamento de San Car 
ios, al se~or José Antonio Yane’ln o 914 — 
M. I. N? 3.889.793, desde la fecha del presente

■decreto. • •
Arl. to — D.sígnase Jato de luz Suplente 

del Departamento de San Carlos al señor José 
Marcel.no Rodríguez, C. 1936— M I. N9 7.2:.’i!. 
791— a partir de la fecha que tome poses.óu da 
su cargo.

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia.
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

1 1 ciat Mayor de Gobierno, Justicia 6 
instrucción Pública.

DECRETO N9 1600-G.
SALTA, Agisto 4 de 1958.
Expte. N9 8223,58.
—VISTA la nota de feaha 18 de julio del año 

en curso, elevada por la Municipalidad de san 
Carlos, en la cual remite ternas para la desig 
nao ón de Jueces de Paz Fr.ip.e.ar.o y Sup'eñte 
en la localidad de Amblayo (Dpto. San Car
los), y—
CONSIDERANDO:

Que en la mencionada terna no figuran los 
nombres de los actuales Jueces de Paz Propie 
tar-o y Suplente de esa localidad-

For ello y atento las prescripciones estable' 
ciñas en el articulo 1659 de la Constitución de 
la Provincia,

E¡ Gobernador de la.Provincia de Baila 
DECRETA:

Art. I9;— Dáse por terminadas las funciones 
de los Jueces de Paz Fropetario y Súpleme 
señores Zenón Viliada y Ciríaco Tapia de la 
localidad de Amblayo (Dpto. San Car.os), en. 
mér.to a las consideraciones expuestas preceden
temente.

Art. 2”.— Designase Juez de Paz Propietario 
de la localidad de Amblayo (Dpto. San Carlos), 
al señor Guillermo Guzmán, C 19'? —M. Ind. 
N9 3.948.193, a partir de la fecha que tome po 
sesón de su caigo.

Ait. 39.— Desígnase Juez de Paz Suplente de . 
la loca'idad de Amalayo, (Dpto San Carlos),, 
al señor Mariano Guaymás, C. 1920 —M. I. N9 . 
3.930.878, a partir de la fecha que tome pose- 
s.ón de su cargo.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte' 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán. Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor do Gobierno, J.’ é I. Pública.

EDICTOS DE MINAS
N9 19C9 — Permiso de solicitud para ixp'o- 

rac'ón y cateo de Minerales de Primera y Se
gunda Categoría en una zona de Dos M 1 Hec 
táieas ubicada en el Departamento de Los 
Aritos nre-mtnda ñor e’ setter F-au',,s.n M- 
guel Asencio en expediente número 64.167—A, 
el día vi'ritisiete do Julio de 1956, a horas diez 
y ve’nticinco minutos.

La Autor'dad M’nera Provincial nolif ca a 
los que se consideren con' a’gún derecho para 
que lo hovan va'cr en forma y dentro del tér 
mino de ley.— La zona solicitada se describe, 
en ‘a siguiente forma: del lugar conocido co
mo Chaschas, situado aproxmadam nte a 8 kl 
lómetros al S. E. del cerro' Guanaquero. (El 
punto Chas has es el que figura con dicho 
nombre en el plano minero), y adonde se ha 
co’ocado un mo’ón de piedra, . se m'den 5.000 
metros y 26O9 al pun+o B; de B. a C. 4.C0O 
meros y 909 de C. a D. 5.000 metros y I8O9 y 
de D. a A., o sea al punto de parteda 4-000- 
me'ros y 270?, cerrando así una superf’c'e rec 
tangu’ar de 2.CC0 hectáreas.— La zona peticio 
nada resulta libre de otros ’ pedimentos mine-

Fi.de
Marcel.no


PA&J4<-._X...... i-
i

ros.— A !o que se proveyó.— Salta, 19 de ju- 
n o de 1958.— Regístrese, 'publíque3e en el Bo 
letín Ofical y fíjese cartel aviso en las puer 
tas de la Secretaría de conformidad can lo es 
tab.ecido por el Art. 25 tlei Cód.go de M.ne- 
i'ía.— Notifíquese, repóngase y resérvese hasta 
su oportunidad.— Luis Onagra, Juez da Minas.

Lo que se hace saber a sug efectos.
Salta, Agosto 4 de 1953.

ROBERTO 'A. DE LO3 RIOS, Secretario.
e) 12|8 al 26(8(58.

N’ 1970 — Permiso de solicitud para explo
ración y cateo ce Mine.ales de tr.m.,a y Se
gunda Categoría en una zona de Dos M1 Hec 
tareas, ubicada en el Departamento de Los 
Aiicl.s, presentada por ei serior Manue, Ivic- 
nénctez Grau en expedien.e número ü4 16E—M, 
el día vemásiece cíe Ju.io de 1956, a horas 
diez y veintisiete m ñutos.

La Autoridad Mn.ra Provincial notfica a 
los quj se consideren con algún d-e,e.hj para 
que io hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de ley.— La zona solicitada se describe 
en la siguiente forma: Del lugar conocido co 
ino Chaschas, situado aprcx.maaamenie a 8 ki 
lómetros al S. E. del c.rro Guanaquero (el 
pumo Chaschas es el que figura con dicho 
numere en ei p.ano minero) y adonde se ha 
cc.osado un mo.ón de piedra indicador del pun 
to de partida A. se miden 4.000 mts. y 90? al pun 
to B.; de B. a C. 5.u00 mts. y lfiü?; de C. a D. 
4.000 metros y í7ü? y de D. a A. 5.vuu metros 
y 360?, cerrando así una superf c.e rectangu 
lar de 2.000 hectáreas.— La zona s.il.c'tada re 
sulta libre de otros ped montos minen s— 
lo que se proveyó.— Salla, 19 ce junio de 
1958.— Regístrese, publiquese en el Bol tín O- 
ficial y fí.ese cartel aviso en las pu rtas de 
la Secretaría, de conformidad con lo establecí 
do por el Art. 25 del Código de Mineiía.— No 
tifíquese, repóngase y resérvese hasta su opor 
tunidad.— Luis Chagra, Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Julio 28 de 1958.
ROBERTO A. DE LCS RICS, Secretario.

e) 12(8 al 26(8(53.

N? 1988 — Sdici'utl de Permiso de Cateo de 
Minera es de Primera y Segunda Categoría en 
úna zona de Dos mil Hectáreas ubicada en el 
Departamento de Guachipag, pres nta-’a por la 
señora Esperanza Llimes de Lirndi'o en Expe
diente Número 2578—L1, el día ocho de Julio 
de mil novecientos c'ncu-nta y siete a horas
once.—

La Autoridad Minera Provincial notifica a los 
que se consideren con algún derecho para que 
lo hagan valer en forma y dentro del térm no 
de ley.— La zona so.icitada se describe en la 
siguiente forma: se toma como punto de rife 
r-cnc a el punto de unión que forman entre, la 
desembocadura de la quebrada La Yes.ra que ba 
ja de las cumbres del cerro Las Minas (princi 
pal recorrido de la quebrada La Ycgera) y el 
río Caichaquí de dicho punto de unión se me 
dirá 1.000 metros rectamente con d'reeción Es 
te, por el centro del lecho de la qu-.brada la 
Yesera, de la t rminación de ésta r.-ción empe 
zará ’a cuenta del cateo, con 2.000 niet os di
rección Norte, de éste punto med'r 10.000 me 
tros ccn dirección Este, de aquí medir 2.000 me 
tros con dir-cc’’ón Sud. de éste punto medir
lo.000 metros con dirección Oeste, hasta dar 
con el punto de partida y cerra de la p.-l-’gonal 
de 2.000 hectá-eas.— La zona so’ic'tada resu’ta 
sup-rpuesta en 4 hectáreas aprcx'mnriaman- 
te a la m’na "María E'ena”, exp'e. 907-S y 
a la restauración de mineral de cobro <-xpte. 
2524-L-57.— A lo que se proveyó— S-dta, ’9 
de junio de 1958.— Regístrese, publiquese en el 
Bole'ín Oficial y fíjese cartel av’so en ’as puer 
tas de la Secretaría, de conform'daJ con lo es 
tab’ecido por el art. 25 del Cód’go de M nería. 
Noff-'quese. repóngase y resérvese hasta su opór 
tunidad— Lu’s Chagra.— Juez de M’nas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta. Ju'io 28 de 1958.
Roberto A. de los Ríos — Secretario

e) J2|8 al 26| 8 58.

N? 1963 — Solicitud de permiso para Expío 
ración y Cateo de Minerales de Primera y se 
gunda Car.gorra en una zona de Dos Mil Hoc 
táreas ubicada en el Departamento de La Po
ma, presentada por el señor Otilio Eld-o Os
car Terlera en expediente número 100.507(54, 
el día diez y nueve ae Enero de 1954, a horas 
dl:z.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que io hagan va er en forma y dentro del ter- 
rn.no deúey.— La zona peticionada se descri
ba en la s'gulente forma: se toma como pun 
to de partida la unión de los Ríos Negra Muer 
ta y aei Acay, donde se colocará el mojon 
uno. se tomará rumoo Norte cinco mil metros 
hasta determinar el mojón dos; de este pun
to, cuatro mil metros al Este donde se colo
cará el mojón tres; de este c’nco mil metros 
al Sur, el mojón cuatro; y de este último, eua 
tro mi metros al Oeste hasta encontrar en 
el mojón uno el punto de partida, habiendo 
de esta manera determinado mi rectángulo de 
dos mil hectáreas solicitadas.

La zona peticionada se encuentra libre de 
otros pedimentos mineros.— A lo qu- se pro
veyó.— Sana, mayo 28 de 1958.— Regístrese, 
publiquese en el Boletín Oficial y fíjese car 
tel aviso en las puertas de la Secr-'taría. de 
confo.m dad con lo establecido por el Art. 25 
del Código de Minería.— Notifíquese repón
gase y resérvese hasta su oportunidir!.— Re 
póngase.— Outes, Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Julio 24 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secrela'T:.
e) 11|8 al 25|8|58.

N’ 1914 — Permiso de Cateo y Exploración 
de Minerales dd Primera y Segunda Catego
ría en una zona de Dos Mil Hectáreas, ubica
do en el Departamento dé Iruya, presentado 
por el señor Cornelio Porfirio Gómez en ex
pediente número 64.172—G el día veintisiete 
de Julio de 1956 a horas once y siete minutos.

La Autoridad Minera Provincia notifica- a 
los que se consideren con algún derecho, para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de ley.— La zona peticionada se descri
be en la sigu.ente forma: Se toma como punto 
de referencia, que a su vez es punto de par- 
t:da la confluencia del Río San Pedro o Río 
Grande de Iruya con el Arroyo Ceibalar o Cei
bal y se m’den 2.500 metros al Este, 4.600. ni? 
(ros al Sud, 5.000 metros al Oeste, 4000 me
tros al Norte y por último 2.500 metros al Es
te para cerrar así el perímetro de la superíi 
cíe solicitada.— La, zona peticionada resulta 
libre de otros pedimentos mineros.— A lo que 
se proveyó— Salta, 25 de junio de 1958.— Re
gístrese, publiquese en el Boletín Oficial y fí
jase cartel aviso en las puertas de la Secre
taría, de conform’dad con lo establecido por 
el Art. 25 del Código de Minería.— Notifíque
se, repóngase y resérvese hasta su oportuni
dad.— Luis Chagra, Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos. .
Salta, Julio 17 de 1958
Roberto A. de los Ríos — Secretario

e) 1? al 14(8158

N? 1913 — Solicitud de Cateo de Minerales de 
Primera y Segunda Categoría en una zona de 
dos m" hectáreas ubicada en el Departamento 
de Orán, presentada por el señor Cornelio Por
firio Gómez en expediente número 64.280IG. 
el día Treinta y uno de Octubre de 1956 a horas 
nueve.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo ha'gan va'er en forma y dentro del tér 
mino de ley. La zona peticionada se describe 
en la siguiente forma: se ha tomado como pun 
to do referencia el punto denominado Maro 
ma y se midieron 3.500 mts. al Oeste para lie 
gar al punto de partida, desde donde se midie 
ron: 4.000 mts. al Oeste, 5.000 mts. al Sud, 
4.000 mts. al Este y por último 5.000 mts. al 
Norte para cerrar el perímetro de la superfeie
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solicitada.' La zona peticionada se encuentra 
libie. de otros pedimentos mineros. A lo que 
se proveyó. Salía, 25 de Junio de 1958. Regís 
trese, publiquese en el Boletín Ofic.al y fíje
se cartel aviso en .'as puertas de la Secretaría 
de conformidad con lo establecido por el art. 
i5 del Código de Minería. Notifíquese, repóngase 
y resérvese hasta su oportunidad. Luis Chagra. 
Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos. •
Salta, Julio 17 de 1958.
Roberto A. de los Ríos — Secretario

e) l? al 14(8,58

EDICTOS CITATORIOS

N? 1931 — REF: ' Expte. N’ 4073 49.— 
SANTOS MARTÍNEZ s. r. p. 123 2.-

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Oód go de 

Aguas, hace saber qu? Santos Martínez, tiene 
so icitado reconocimiento de concesión de agua 
públ.ca para irrigar con una dotac ón de 'i.C2 
l|seg., a derivar del río Chuscha (márgen iz- 
qu.e.da), ccn Laiácter Pe,manen e y a Perpi- 
tu dad, una superficie de 0,0369, jó Ha;., del 
inmueble “Casa y S't'o”, catastro- N--' 245. ubi 
cado tn el Departamento de Cafayate — En es 
tiaje, tendrá un turno de media hora en un ci 
cío de 25 días con la mitad del caudal total de la 
acequia Municipal (esto es, todo el cauda! de la 
• .equia maestra, Zona Norte).

Adm’nistración Gral.- de Aguas, Salta.
Fernando Zilveti Arco — Ene. Reg. Aguas

e) 12¡8 ai 26| 8 ié8.

N« 1977 — REF: Expte. 1914.— JOSE AN
TONIO GUZMAN s. r. p. 123(2,—

EDICTO CITATORIO
A los efectos establccidcs por el (Jodigo de 

Aguas, hace saber que José Antonio Guzmán, 
tiene solicitado el reconocimiento de concesión 
de agua púb'ica para irrigar con una dotador, 
de 0,07 l|seg., a derivar del río Chuscha ,már- 
g n i-qu'srda), con carácter Permanente y a 
Perpetuidad, una superficie de 0,1400 Has., del 
inmueble “Cara y Sitio”, catastro N? 166, ubi 
cado en el Departamento de Cafavate.— En 
estiaje, tendrá turno de> una hora en in crio 
de 25 días con ’a mitad del cendal toral de la 
acequia M.micipa1 (eslo es, todo el caudal de la- 
aecqn’a maestra. Zona Sud).

Admin’stración General de Aguas de Salta.
Fernando Zi-veti Arce — Ene. Reg. A’.uas ■

o) 12|8 al 26l 8 53.

N?- 1978 — REF: Expte. 7127(49.— FACON 
DO PEREZ s. r. p. 123’2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Amias, hace saber que Facundo Pérez, tiene 
solcitado reccnoc’mi'nto de concFs'ón dn agua 
públ'ca para irrigar c”n una dota?'en de 0 026 
II segur do. a derivar del río Chucha (má*g-n 
izduicr'.la), con carácter Permanente y a Pe”- 
petu’dad, una superficie de 0,1138,50 H’s., del 
inmueble “Casa y Sitio”, catastro N? 21, ubi 
cado en el D parlamento de Cafavate.— En es 
tiaje, tendrá un turno de media hora en un ci
clo de 25 días con la m'tad del caudal total 
de ’a acequia Municipal (esto rs, ccr Id) el 
caudal de ’a aceq’na maestra. Zma N rte).

Admín’stracfón General de Aguas de Salta.
■ Fernando Zilveti Are? — Ene. Rcc- Aguas 

o) 12(8 :il 26(8-58.

N? 1979 — REF: Expt-, 180(50— ESPIRITE 
SALINAS s. r. p. 123|2.—

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, hace saber que Espíritu Saínas, tiene 
so’icitado reconocimiento de conces'ón de agua 
pública para irrigar con una dotación de C,04 
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ijsegundo, a d rívar del río Chuscha (márgen 
izquierda), con carácter Permanente y a Pevi.¿ 
tu:dad, una superficie de 0,0706 Has., del in 
mueb’e Casa y Sitio, catastro N? 396, ub’oad.o 
en el Departamento de Cafayate. En estiaje ten 
drá un turno de media hora en un ciclo de 
veinticinco días con la mitad del caudal total 
de la acequia Municipal (Esto es, con todo el 
caudal de la acequ'a maestra, zona Norte).

Administración General de Aguas de Salta. 
Fernando Ziiveti Arce — En?. Reg. Agrias 

e) ’.21>l ai 26| 8 '58.

N? 19«Ó — Expíe. 3027|51.— BERNARDA 
GUTIERREZ s. o. p. 123|2. —

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos per el Código da 

Aguas, hace saber que Bernarda Gutiérrez, tie
ne solicitado otorgamiento de conces'ón de agua 
pública para irrigar con una dotac’ón he Í),Ü.? 
l|segundo, a derivar del río Chuscha (márgen 
izque-da), con carácter Permanente y a Perpe 
lindad, una superficie de 0,0390 Has., del in
mueble “Casa y S'tio”, catastro N9 554, ubicad.' 
en el Departamento de Cafayate.— En estiaje 
tendrá turno de media hora en un ciclo de 25 
días con ’a mitad o'el caudal total de la ac>* 
qu'a Municipal (esto es, con todo el caudal de 
la acequ’a maestra, Zona Norte).

Administración General de Aguas de Salta. 
Fernando Zilveti Arce — Ene. Reg. Aguas 

°) '2.’8 al 26 8 58.

LICITACIONES PUBLICAS:

N- 1983 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION.

YACIMIENTO PETROLIFEROS' FISCALES 
ADMINISTRACION DEL NORTE

SALTA
LICITACION PUBLICA 485

“Por el término de 10 días, a contar del 11 
de Agosto del año en curso, llámase a lisita- 
ción pública N9 485, para la contratación de la 
Mano de Obra para trabajos de Carga y des
carga de vagones y camiones y Estibaje de ma 
teria1 es en Playa de Aguaray, cuya apertura se 
realizará el día 21 de Agosto de 1958 a las 11 
horas, en la Oficina de contratos de la Adnv 
nistración de los Y. P. F. del N'rte, sita en 
Campamento Vespuc’o Pcia. de Salta.”

“Los interesados podrán efectuar consultas 
aclaratorias y so'icitar pliegos de ’a licitación, 
en la Representación Legal de Y. P. F. sita en 
Deán Funes 8 Salta, y en la Adminis rac’ón d?l 
Norte sita en Campamento Vespucio Pcia. de 
Salta.” e) 12 al 19] 8 |58.

N? 1984 — MINISTERIO DE COMERCIO F 
INDUSTRIA DE LA NACION.

NACIMIENTOS PETROLIFERO i FISCALES 
ADMINISTRACION DEL NORTE

SALTA
LICITACION PUBLICA 486

“ Por el término de 10 días, a contar del 11 
de Agosto del año en curso, llámase a Lícita- 
c'ón Pública N’ 486, para, la contratación. "’e 
la Mano de Obra para trabajos de Carga y des 
carga de vagones y camiones y Estibaje de ma- 
ter'ales en Gen-ral Mosconi, cuya apertura ¿e 
rea'i-ará el día 22 de Aogsto de 1958 a 'as 11 
horas, en la Oficina de Contratos de la Admúifs 
tración de los Y. P. F. del Norte, sita en Cam
pamento Vespucio Peía, de Salta.”

“Los int’resados podrán- efectuar consultas 
aclaratorias y solicitar pliegos de 'a ’ic'tpción, 
en ’a Representación Legal de Y. P. F. s’ta en 
Deán Funes 8 Salta, y en la Adnrn’strarfón 
del Norte sita en Campmento Vespucio Peta, de 
Salla.’’- e) 12 al 19] 8 |58.

N? 1972 —
Min:s erio de Economía, Finanzas y O. Púb’icas 

Administración General de Aguas de Salta
Convócase a licitación pública para el día 18 

de setiembre próxmo4a horas 10 ó día siguien 
te si fuera feriado, para a apertura de las pro 
puestas que se presentaren para la prcv’sión 
de Cuatro Mil Medidoras de Corrrente Alter
nada, Monofásicos y Trifásicos destinados a usi 
ñas controladas por la Repartición.

Los pli gos de condiciones respectivos podrán 
ser solicitados ó consultados en el Dpto. Elec 
tromecánico de A. G. A. S., San Luis 52, Salta.

La Administración General. 1
SALTA, Agosto de 1958.

e) 12|8 al 219',58. '

N* 1950 — AVISO
Ministerio de Eccnomía, Finanzas y O. Púb'fcss 

Administración Gral. de Aguas de Sal a 
Convócase a licitación pública para el ¡na 

12 de setiembre próximo a horas 11 ó día. si
guiente si fuera feriado, para que tenga lugar 
la apertura de las propuestas que s? presenta 
ren para la contratación de la Obra N1? 55'3: 
Prov sión Aguas Corrientes — Galería Fi tran • 
te—Acueducto — Tanque H“ A° 280 M3. y Red 
de Distribución en San Antonio de L-s cobres 
cuyo presupuesto bás’co es de 8 2.C90.975.10 
m|n. (Dos millones noventa mil novecientos se
tenta y cinco pesos con 101100 MlNa-.lonaD

Los pliegos de condiciones respectivos, po
drán ser adquiridos previo pago de la suma de 
S 570.— min. ó consultados sin cargo en el 
Dptn. Estudios y Proyectos da la A, G. A. S.- - 
San Luis 52.

SALTA, Agosto de 1958.
La Administración Gral.

ej 8 al 29.8158.

N? 1940 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y O. PUBLICAS — ADMINISTRA 
CION ~ “

Por
G. A.

Resolución 
S., se ha

DE AGUAS DE SALTA. - 
AVISO 
del Consejo General de A.

... dispuesto fijar el 10 de se
tiembre próx'mo ó día siguiente si fuera feria 
do, para que tenga lugar la apertura de las 
propuestas que se presentaren a la licitación 
pública convocada para la contratación de la 
Obra N9 496: Obras de Saneamiento Urbano— 
Red Cloacal en Pichanal (Dpto. de Oran), que 
cuenta con un presupuesto básico de $ 
1.619.680.99 min. (Un Mil ón Seiscienlos Dieci
nueve M 1 Seiscientos Ochenta Pesos con 99|100 
M(Nacional).

El pliego de condiciones respectivo, ha sido 
filado -n la suma de 8 500.— m|n.. el que po- 
drá ser retirado ó consu’tado sin cargo en el 
Dpto. de Construcciones de la A. G. A. S.— 
San Luis 52. Salta.

SALTA, Agosto de 1958.
¡LA ADMINISTRACION GENERAL

e) 7 al 28|8|58.

N» 1934 — DIRECCION GENERAL DE FA
BRICACIONES MILITARES — DEPARTA
MENTO CONSTRUCCIONES E INSTALACIO
NES — LICITACION PUBLICA N9 523¡58 
(DCI) — 2í LLAMADO.

L'ámase a licitación pública para contratar 
la “Provisión de Materiales para la Insola
ción fe Futrado de Onmbust<b’e" con aestmo 
al Es’iV.lY.-'im'cntn Azúfrelo Salta, silo en Cal- 
pe. Provincia de Salta.

Apertura de Propuestas: 26 ne agosto de 195.8 
a las 9 ho?as, en el Departamento Construc
ciones é' Instalaciones. Avía, cabildo N’-‘ 65, 
tercer piso. Capital Federal.

Pliego de Condiciones: podrá consultarse o 
adquirirse al precio de mSn. 15.— el ejernp1ar, 
en el citado departamento, todos los dias há
biles de 9.30 a 11.30 horas, como asi en la 
d’rección del establecimiento militar menciona 
do, sita m Caseros 527, Salta.

Depósito de Garantía: 1% del monto de la

propuesta, en efectivo, tírelos o fianza banna- 
ria. No se aceptarán pagarés.

Fdo.: Héctor Alberto Repetto, Coronel, Jefe 
del Departamento Construcciones é Instalacio
nes.

Buenos Aires, 29 de Julio de 1958.
e) 7 al 21|8|58.

REMATE ADMINISTRATIVO

N» ICeá — Por: MANUEL CESAR MICHEL 
-- BANCO DE LA NACION ARGENTINA — 
ACREEDOR PRENDARIO LEY 12.962 — RE
YES. PIO.

Rematará: El día 22 de agosto de 1958, a 
horas 10.30 en la sucursal del Banco, en S. R.. 
N. Oran.

Unn Heladera Eléctrica Comercial, 4 puer
tas. marea “Maderera Argentina” N’ 15653. mo • 
délo A—45 mueble de madera, c mipietamcnt ’ 
equipada, que se encuentra en poder del señor 
Pío Reyes, calle Rivadavia 269 de la Ciudad 
de Orán.

BASE: $ 13.000.— M[N. Comisión: 10 ojo 
FACILIDADES DE PAGO:

El Banco acordará facilidades- hasta su má . 
x’mo de $ 10.000.— m|n. a qu’en resulte com- ’ 
prador, pagaderos en ocho cuotas trimestrales 
é interés del 7I/a%, con prenda f:ja sobre el 
bien adquirido.— Los interesados podrán aseso 
rarse previamente sobre las posteridades de 
ser beneficiarios de tales franquicias en las 
sucursales Otan y .Salta del Banco de la Na
ción.
MANUEL CESAR MICHEL, Martiliero ’Públi- : 
co, 20 de Febrero 136, Salta.

e) lí|8 al 21|8|58.

SECCION JUDICIAL

EDICTOS - SUCESORIOS

N’ 1985 — SUCESORIO "
El Sr. Juez de Primera Instancia, en lo Ci

vil y Comercial, 2? Nominac ón, Dr. José R!- - 
cardo Vida: Frías, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedsres de Doña María 
Pobtti de Hemsy y Roberto Hemsy, para que 
hagan va’er sus derechos.

SALTA, Agosto 8 de 1958.
Aníbal ürr.barri — Escribano Secretario

e) 12|8 al 24] 9 |58.

N” 1975 —
El Sr. Juez de Primera Nominación O vil y 

Comercial, c.'ta y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de .Humberto Cohén.

SALTA, 24 de Julio de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria. 

 e) 12|8 al 24, 9 ¡58.

N’ 197G —
El Sr. Juez de Primera Nominación Ovil y 

Comercial, cita y emplaza por treinta días a he 
re kros y acreedores de Julio Bisaga.

SALTA, 17 de Julio de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria.
_______ ____________ e) 12¡8 al 24| 9 |58.

N’ 1974 —
El Sr. Juez de Pr’mera Nominación Ovil -r 

C"merc!a’, cita y emp’aza por tremía días a he 
re ’er~s’ y acreedoras de ALEJANDRO COHEN 
5’ CARMEN- PEREYRA DE COHEN.— Salta, 
24 de Ju'io de 1958.— Dra. Eloísa G. Aguila'". 
Secretaria.

e) 12|8 al 24] 9158.

N- 1971 — SUCESORIO
El SmoT Juez de Pr'mera Instancia y Según 

da Nommación en lo C'vil y Com°rcfal de la 
Provincia, cita y emp’a’a por el térm’no de 30 
días, a herederos y acreedores de don José Mo
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Tillo, para que se presenten en juicio a hacer 
valer sus. derechos.— salta, 11 de Agesto de 
1958.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
e) 12|8 al 24| 9 |58.

N9 1967 — Adolfo D. Torino, Juez Civil y 
Cc-m~rcial de. Tercira N-onrnación cita y em
plaza por treinta, días a herederos y acreedores 
de don Loo San.

Salta, Agosto 5 de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretarlo, 

e) 11(8 al 23I9|58.

N9 1948 — SUCESORIO: — Sr. Juez C’vll 
y- Comercial 39 Nominación cita y emplaza po' 
treinta días herederos y acreedores de don Mar 
tín .Games ó Gamez y de doña Juana P.menlal 
.de Games ó Gamez.

SALTA, Agosto 5 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo'-— Secretario

é) 8,8 al 22] 9 ¡58,

N9 1944 — SUCESORIO: — El Juez de Pri 
mera Instancia, en lo Civil y Comercial, Según 
da Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Don. Emilio Co
ronel.

Salta, 6 de Julio de 1958.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario. 

__________________e) 7,8 al 19| 9 |58.
í?9 1937 — EDICTO. SUCESORIO
El.Dr_ Ernesto. samán, cita y emplaza por 

treinta días a herederos y acreedores de Doñ-i. 
Mercedes. Ghauqui de Fernández, para que'ha
gan valer sus derecnos.

Secretaría, Salta 1 de agosto de 1958.
Dra. Eloísa Aguilar — Secretaria

e) 7|8 al 19| 9 '58.

N9 1936 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 
P Nominación, en. lo Civil y Comercia!, cita 
llama y emplaza- por- treinta días a herederos 
y acreedores de María E'-va Ríos.

SALTA, Julio 22 de, 1958,.
Dra. Eloísa J. Aguilar

e) 718 al 19] 9 |58.
-- ■ ■ -------- ■ —'

N9 1931
SUCESORIO: — El Sr. Juez de 29 Nominación 
O. y O. cita y emplaza por 30 días a herederos 
y acreedores de Juan Carlos Maureli.

Salta, Diciembre 12 de 1957.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario.

e) 5,8 ari6|9|58.

N9 1916 — EDICTO — SUCESORIO.
El se~or -Juez de. Primera Instancia y Se

gunda Nominación; Civil y Comercial cita y 
emplat-a por treinta días a herederos y acree
dores de Benjamín Rafael Rojas.— Salta, 30 
de julio de 1958.— ANIBAL URRIBARRI, Se 
cretario.

e). 4|8 al 16|9|58. ’, . — ---- ------- .---- ---------------- ------
N9 1917 — SUCESORIO.
El señor Juez de Primera Instancia 3“ No

minación, en, lo -Civil.y Comercial, cita, llama- 
y emp'aza por treinta, días a herederos y a- 
creedores de Don Anton'o Ramos Chacón, ba
jo aperc’b'miento de lo que hubiere lugar por 
Ley— Sa’ta, l9 de Agosto de 1958. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

a). 4,8 al 16|9,58.

N9 1912 — EDICTO . SUCESORIO
El señor Juez de Primera Instancia Cuarta 

Nominación en. lo-Civil y Comercial, cita, lla
ma y emplaza por treinta días a los herederos 
y anreedores de don ABRAHAM MALÜK BA 
CHUR, para que. comparezca a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de lo que hubie 
ie lugar por ley.

Salta, Junio 13 de 1958.
Manuel Mogro Moreno — Secretaria,

e): 1|8: al 12|9158

N9 1909 — SUCESORIO.
El señor Juez en- lo Civil y. comercial Pri

mera Instancia,. Cuarta Nominación, Doctor 
Angel Vidal, cita per treinta días- a herederos 
y acreedores de Francisco de Paula Alvares. 
Salta, Mayo de 1958:. -Dr; MANUEL MOGRO 
MORENO, Secretario;

e). 3,i|7 al 11I9Í58'..,

N9 1901 — SUCESORIO.
El señor. Juez de Primera Instancia y Quin 

ta Nom.nación C.vil y Comercial Doctor An. 
Ionio J. Gómez Augier, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Víc. 
tor Armando Quinteros.

Salta, 29.de Julio de.-1958;.
HUMBERTO ALIAS. D?ABATE, Secretario.

e)> 30|7- al. 10|9|58.

N9 1900 — SUCESOÍÍIO:
El Dr. Ernesto Saman, Juez de. I9 Instancia 

1? Nominación cita por treinta días a herede, 
ros y acreedores de. Doña. Simona López de 
Si.va para hacer valer sus, derechos.— Secre
taría — Sa'ta, 28 de julio, de 1958.

Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.
e) 30|7- al 10|9|58;

N9 1877 EDICTO: —. Él-, Sr. Juez, de Prime 
ra Instancia y Segunda Nominación Civil y 
Comercial, Cita y Emplaza., por. Treinta días a 
herederos y acreedores, de Humberto Reinaldo 
Rizzorti.— Sa'ta, Julio 25 de 1958.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
e) 28)7 al 8| 9 |58.

N9 1873 - SUCESORIO: — El Sr. Juez de 
1’ Instancia en lo C. y O., de Segunda Noml 
nación, Dr. J. Ricardo Vidal Frías, cita y em 
plaza por tre'nta días a; .herederos y.-acreedores 
de FLORENTIN RIVERA,, con apercibimiento 
de ley.— Salta, Julio 23 de» 1958.— Aníbal Urrí 
barrí — Escribano. Secretario..

e) 28]7, al 8|,9|58.

N9 1855 — El Sr. Juez de. Tercera Nomina
ción Civ.l y Comercial cita y emplaza- por 
treinta días a los. Herederos y acreedores de 
Juan Antonio Villagrán.

SALTA, Julio 22 de 19581
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO,, Secretarlo

e)--23|7í al 4|9|58.

N9 1852 — EDICTO.
El Sr. Juez de 14 Instancia, 59‘ Nominación 

Civil y Comercial cita y emplaza por tremía 
días a herederos y acreedores- de- doña- María 
Carmen Sotelo de G'ménez. Salta, 10 de ju
nio de 1958.— AGUSTIN ESCALADA YRION 
DO, Secretario Interino.

e) 24|7 al 4(9(58.

. N9 1851 — EL Sr... Juez de ,Primera Instan
cia Primera Nominación Civil. citai y- emplaza 
por treinta días, a herederos y acreedores en 
la suces'ón de Jacobo Pichara.

. Salta, 21 de Julio de 1958.
ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 23|7 aí 3|9|58.

N9 1849 — EDICTOS.
El Sr. Juez de 59 Nominación, en lo Civil, 

cita por treinta- días-, .los» interesados e.n el 
sucesorio de Candelario- Salva-.—- HUMBERTO 
ALTAS D’ ABATE, Secretario. Una: palabra tes 
tada, no vale.

el 2317 al 319158.

o
N9 1845 EDICTO
El Sr. Juez 5* Nominación Civill y COm., cita 

y emp aza por 30 dias a herederos y acreedores 
de CLAUDIO VAZQUEZ.

SALTA, 15 de Julio de 1958.
Antonio J. Gómez Augier — Juez 14 I. 59 Num.

v el 2217, al 219 158.-
*—/ .  . - _ ■ - ■ -- - - ■ ■ , f_ II- II I II. .. _l H I

N'-’ 1837 — SUCESORIO.
José Ricardo Vidal Frías, Juez C'vii y Co_ 

mere al de Segunda Nominación, cita y cmp'a 
za por treinta dias a herederos y acreedores 
de Alilio Pecci.

Salta, Julio 18 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretarlo.

e) 21|7 al 1| 9 ,58.

N9 1335 — El señor Juez de 14 Instancia 
en lo Civil y Comercial, Segunda Nominac.ón, 
cita a herederos y acreedores de doña Sara 
Leandra Córdoba de Alemán, por treinta días.

Salta, 17 de Ju’io de 1958. ANIBAL URBI. 
BARRI, Secretario.

e) 21(7 al 19(9(58.

N’- 1834 — SUCESORIO.
El señor Juez de Primera Instancia, Pilme. 

ra Nominación, Civil y Comercial, cita por 
treinta días a herederos y acreedoras de Lucía 
Linares de Cornejo, cuyo juicio sucesorio ha 
s,do declarado abierto.

Salta, 18 de Julio de 1958.
ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 21|7 al 19|9|58.

N9 1821 — SUCESORIO.
Antón o J. Gómez Augier, Juez de ln Ins

tancia 59 Nominación C. y C., cita y emplaza 
a acreedores o herederos que se consideren con 
cierechos a los bienes de la sucesión de Ramón 
Arévalo, por edictos que se publicarán duian
te treinta días en el Boletín Oficial y Foro 
Salteño.

Salta,- Julio 16 de 1958. .
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario. 

______ e) 18|7 al 29(8(58.

N9 1811 — El Señor Juez de 1® Instancia 34 N9 
minación en lo Civil y Comercial cita yemp'a 
za por el término de 30 días a h --rederos y acre 
edores de don Merardo Molins. Secretaría 16 
de Julio de 1958. Agustín Esca’ada Y: -uido, 
Secretario.

Agustín Escalada Yriondo — Secr tp.r!o
e) 17 |7 al 28853

N? 1810 — El Señor Juez de 14 Instancia en 
lo Civil y Comercial de Segunda Nr.m.nación 
cita a herederos y acreedores de Pedro Srf>\ 
nía Arrieta, por el término de treinta días ba_

Junio 4 de 1958. ANIBAL URRIBARRI, E.¿ 
cribano Secretario.

e) 17]7 al 28’8|58.

N9 1809 — SUCESORIO.
El señor Juez de 4» Nominación C. y C. cita 

y emplaza por 30 días a herederos y acreedo
res de don Corcino Andrés Cirilo, pira qaíí 
comparezcan a juicio a hacer valer su-- dc-ri 
chos.

Salta, Julio 7 de 1958.
MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 37(7 al 28)8)58.

N9 1808 — SUCESORIO. '
El señor Juez de 14 Instancia 4’ Nominación 

O. y C., cita y emplaza a herederos y acre.edo 
res del señor Pedro Amado Díaz para que cora 
parezcan a hacer valer sus derechos en juicio 
en el término de 30 días.— Publicación 30 días 
en el Boletín Oficial y “Foro Salteño”.

Salta, Julio 15 de 1958.
MANUEL MOGRO MORENO, Secretarlo.
.• e) 17|7 al 28(8(58.

29.de
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N*' 1779— SUCESORIO:
El Sr. Juez' C.vil de 5? Nominación, Cita y 

Emplaza por 30 dias, a herederos y acreedores 
de Josefa Castro dé Choque.

Sa.ta, 8 de Ju’io de 1958.
Humberto Aliad D’Abate, Secretario.

e) Ú|7 al 22| 8|58.

N9 1771 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia, 5“ Noml_ 

nación en lo Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta días a her meros y acreedores del 
Sr. Antonio Notarírahcescb:

Salta, 25 de Junio de 1958.
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO, Eecrloano 
Secretario.

e) 10(7 al 21|8|58.

N9 1772 — SUCESORIO.
- El señor Juez de Primera Instancia, 5” No 
minación en lo Civil y Comercial, cita y em_ 
piaza por treinta días a herederos y acreedo, 
rts del señor Máximo D. Astojrga.

Salta, 25 de Junio de 1958.
Agustín Escalada' Ifiondó; Escribano Secreta 

rio.
é) 10(7 al 21(8(58.

N? 1770 — SUCESORIO.
EL Sr. Juez de Primera Instancia, 5* Noml, 

nación en lo Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don José Estratón Molina Albarracin.

Salta, 25 de Junio de 1958.
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO, Escribano 
Secretario.

e) 10(7 pl 21(8(53.

N9 1752 — SUCESORIO: — El Juez de Prane 
ra Instancia y Segunda Nominación en lo Ci_ 
vil y Comercial cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don MUNSHI VA 
RIJAMA.— Salta, l9 de Julio de 1958.— ANI
BAL URRIBARRI — Secretario.

é) 8(7 al 20(8(58

jjy 1747 — Él Juez de P Instancia en lo 
C.vil y Comercial lá Nominación, cita poi 
treinta días a herederos y acreedores de don 
Julio Peyret, para que hagan valer sus dere. 
cnos.

Salta, Junio 26 de 1958.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

te) 4|7 ál 18|8|58.

N9 1745 — EDICTO.
El Sr. Juez de Primera instancia, Segunda 

Nominación Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Magdalena Villa de ‘Guerra, para que hagan 
valer sus derechos.— Salta, Julio 2 de 1958. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 4¡7 al 18|8|58.

N9 1 741 — El Dr. Angel J. Vidal, Juez 
de Primera Instancia Cuarta Nominación 
Civil y Comercial, cita v emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de 
MAXIMILIANO AGUILERA, a fin de 
que hagan valer sus derechos.

Salta, Julio l9 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

e) 3|7 al 14|8|58

N9 I 738 — EDICTO SUCESORIO: El 
señor juez de Instancia, Segunda No 

“minación en lo. Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don Humberto Zigaran, ba 
jo apercibimiento dé ley. Salta, Julio 1 
de 1958.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario 

e) 2|7| al 1318158

N9 1733 __  El Sr. Juez de Primera Ins
tancia, Cuarta -Nominación Dr. Angel J. 

Vidal, cita.y émplaza a los herederos de 
doña María Ter'esa Gutiérrez de López 
por el término de treinta días para que 
comparezcan a hacer valer sus derechos 
bajo apercibimiento de ley.

Salta, junio 3 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 2|7 al I3|8|58

N9 1730 — El Sf. Juez de Primera Ins 
tancia, Cuarta Nominación, Dr. Angel J. 
Vidal, cita-y emplaza a los herederos de 
doña Euleijiia López por el término de 
treinta días para que comparezcan a ha 
cer valer sus derechos bajo apercibimien 
to de ley.— Salta, junio i 0 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 
_________________ e) 2|7 al 13|8¡58_

N’ -1720
SUCESORIO: — El señor juez de quinta iiuml 
nación en lo Civil y;'Cbm¿rcial cita por tremía 
días a herederos y acreedores de FIDEL OVAN 
DO PORTAL, ■ . '

SALTA, Octubre 2 de 1957.
Santiago Fiori — Secretario

■ e) 1||7 al 12| 8 ,58.

REMATES JUDICIALES

N» 1987 — POR: r JOSE ABDO •
Judicial — Existencias. Cinc Bar RCX — Base: 

S; £5.000.—, M|N.
El día 22 de Agosto de 1958, a horas 17 en 

el local “Cine Rtx” calle San Juan N9 1522, 
frente a ía 'Biaza Guriuchaga de esta ciudad, 
Remataré con Ja 'Basa de Ochen.a y c neo mi1 
pesos moneda nacional, y al mejor postor, el to 
tal de sus existencias: CINE; Un cqu po ci
nematográfico completo, dos proyectores sis
tema sonoro; con • linternas automáticas encen- 
d.do a transformadores 220 voltios, Una enrolla 
dora mecánica, para,pelfoulas; Un parlante para 
escenarlo; Un tablero completo; Dos carte.eras 
de pie; Un antefond para ruz completo; Un am 
plif.cador para püb.icida'd compitió; Un parlar, 
te con bocina .metálica; Un telón de proyección 
de cáñaíl’o con. marco madera; Uña coitira de 
fe’pa doble faz con caño de h'erro; Un mué 
ble para caja de madera y vi-río; Un lote 236 
silas de madera.
BAR: He!adera; elé'ctricai "marca General Elcc- 
trie" 4 puertas; Una cortadora de Fiambres; 
Una conservadora de Helados marca ‘CARMA' 
4 tubos, con motor é’é trico; Mesas; silas, es
tanterías, vitrinas, mostrader, bancos, mesas 
pie de hierro; mesones, fiazcos de vdro, un lo
te de vásos, un lote' bebidas varias'; y d más cb 
jetos que se encuentran a Ja vista de los inte 
resados en citado l'óeál' dé hóras 15 a 17, cíis 
hábi’es.— Ordena él'-Senor Juez de Prirrrra Ins 
tascia tn lo Civil -’y'¡Stmenral qu'nta Nomina 
ción.— Juico “Caratulado FRANZONI AGUS
TIN vs. LÓ'GSMBARDO -JOSE”— EJECUTI
VO Expte. N9 3451'158.—1 .Seña el 20% en el acto 
del rematé y -'sal8b juñá véz aprobado e‘ mismo. 
Comisión de arancel del jyíárti’lero a cargo del 
■comprádbr.’'EStófos1" Per Ocho Días en el Bo
letín CficiaL y'Diario -Bl'Tntrán's’gente. JOSE 
ABDO — Martiliero'Público— Caseros N’ 3C8 

-Ciudad.
'I-': -ey f2|g al 22(8(58.

N9 1986 — POR: FRANCISCO PINEDA
Un GUdmUiñatlo: .y una Cocina

El día viernes 29 de Agosto del corriente año 
a horas 18. remataré -en la cal’e A’brrdi 2ü8, 
Sin Base y ajrmefoi! ,postor, una ccc’na marea 
Casfer mode’Ó' SIL. co’cr blanco d? dos quema
dores y honro N9 106/854 y un combinado Mar
ca Antofsr de pié’lcLvályü'as ambas ondas para 
C. A.- cori dos párláñtesy-Ñ9' Í2.65ÍJ "dcñde puede 
ser revisado eñ baile Caseros 667. Ordena el 
Señor Juez dé Primera Tnstaiiciá en lo Civ’l y 

Comercial 59 Nominación "Ejecutivo Prendario 
Fernández Antonio vs. Correa Simón Albino". 
En el acto del remate se abonará el importe ín 
Legro y comisión de arancel a cargo del e:mura 
d--r pub icación de edictos tres dLs en el Bole 
tín Oficial y Diario El Intransfgente.

e) 12 al 14(8(58..

N9 1983 — POR: ARTURO SALVATIERRA. 
Judicial — He adera. — Sin Base .

El día 22 de Agosto de 1953 a las 17 horas 
en el escritorio Buenos Aires 12 de esta c udad' 
remataré S.n Bass, una Heladera comerciar de 
4 puertas, gabinete de madera, marca f‘Agar” 
motor Century, N9 8819, Ja que se encuentra en 
el mercado Municipal, puesto N9 2, del pu blo 
Rosario de la Frontera, en poder del ejecutado 
nominado depositario judicial.— En el acto •-il 
3C% como seña y a cuenta del precio. Oidcua 
Señor Juez dé Primera Instancia Primera No
minación en lo C. y O., en autos Ejecút vo “Be 
negas Hnos. y Cía. Ltda. S.'H. L. vs. Raúl Car 
los Varela'.— Comisión a cargo del comprador 
Edictos por 8 días en Boletín Oficial y Foro 
Sa'taño y una publicación en diario -El Infera» 
sigente.
____ _ e) 12|8 al 26| 8 (58. '

N9 1964 — Por: JULIO. CESAR HERRERA 
— JUDICIAL — ROPERIA — SIN BASE-. "

El día 13 de Agosto de. 19.58, a horas 17, en 
mi escritorio de ítaUe Urquiza 326 de éslá ’clu 
dad, remataré SIN BASE Tos: s'guientes articú- 
los: 12 camisas de frisa-‘-'a ícuadritós; 6 cam
peras rayón combinadas1 para hombre; 13 ves 
t d tos para niña de piqué blanco;’ 4 holanda 
ses para niño piqué blanco; 3 piyamita’s de' 
poplín floreado para niño; 8 trajecitos tejíaos 
color blanco para-niña; 9 camperitas tej das 
color blanco para niña; 9 camperitas -tejidas 
co’or blanco para niña y 8 solsras blancas pa 
ra 'niña-,— Estos bienes se encuentran en po
der del depositario judicial señor Antonio Ga
llegos, domiciliado en Vespucia (Salta),- don
de pueden 'ser revisados por los interesados.— 
El comprador abonará en el acto óel remate 
el 30 o|o del precio y a cuenta_dei -mismo.— 
Crmis’ón de arancel á cargo' del comprador. 
Ói'déña el señor Juez de Paz-Letrado, Secreta 
ría N9 1 en los autos: Exhorto del Sr. Juez 
Nac’cnai de Faz N9 9 .de la Capital Federal Dr. 
Osear E. Srrantes Peña.— Cobro Ordinario — 
Tej'dmía San Martín S. A. C. I. vs. Antonio 
Gal'egos — Expte. N9 1421158— Edictos por 
tres días en los diarios Boletín Oficial y Foro 
Salteño.

é) 11(8 al. 1313(53.:

N9 ’ 932 — Por: MARTIN- LEGUIZAMON-- 
JUD"CIAL — F^NCA POTRERO DE GAIÍLÍ- 
NATO — BASE: $ 75.000.— ' ’ '

El 18 de Agosto p. a las 17 horas en mi es
critorio A’b'erdl 323, por orden del señor Juez 
de Prim ra Instancia. Cuarta Ncminac'ón en 
iu’cio Suceser'o de Juan de La Cruz Noga'es 
venderé con Ta base de Setenta y Cinco M'J 
Feces una fracción de Ja propiedad denomina 
da Potrero de Ga’Hnato, -ubicada en el D"pai 
tomento de La Caldera, con una superficie de 
c’ento tre'nta y tres hectáreas, 1143 -mts.2.-102b 
ñm.c., comprendida dentro de los s'gu'entes 
límites genera1 es: Norte, f'n-a Santa Gertru
dis de propiedad de los herederoñ de Angel So 
Já; Suri, propiedad do Carlos Durand; Este, 
f’nca Mojotorb de herederos de Angel S->1¿ 
y Oeste fracción d'e Ja finca -GaU'nato de Hi
lario Ar’as.— En el acto del remate ve'nte por 
ciento dQl pr-c.io de venta y a cuanta del mis
mo.— Comisión de aracel á cargo del com
prador. ':

Intrans'génte,' Tribuno y Boletín Oficial., 
si 11(8 al 18Í8Í58, ' '

N9 l£60 Por: JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO
JUDICIAL

Casa Céntrica? en esta Ciudad Base $ 35.000.00 Tí



§ALfA, Aa&ggfr is PÉ 1S58 , ;•

El día 1» de Setiembre del año 1958 a horas 
17,30 en mi escritorio do remates de la calle 
Buenos Aíres 93 de esta ciudad Remataré con 
la Base d'e $ 35.000.00 MIN. Un terreno con 
casa edificada en el y todo lo demás clávelo 
plantado y adherido al suelo ubicada en la 
calis J. B. Alberdi N9 5Í1 al 519 entre las caites 
San Juan y San Luis de esta capital con una 
ex'ehsJn ue 16 mts. de frente por 10 de fon 
do o lo aue resulte dentro de los Ifm’tes que 
marcan sus pianos y títulos.— Nomenclatura 
catastral Partida N» 2.934, Circunscr’pción Pri 
m ra Se-ción “D” Manzana 26 Parce’a 25.— 
Títulos Libro 37, folio 65 Asiento Uno del R. I. 

’ de la Capital.— Ordena el Señor Juez en lo 
Civil y Comercial de Primera Instancia y se 
gunda Nom'nac’ón en los Autos "Quintana 
Augspurg Gul’iermo vs. Suárez María Lola 
Qu'roga de” Ejec. Hipot'car’a Expte. N9 26470! 
58. Edictos por 15 días en los d" arios B. Oficial 
y El Tribuno en el acto del remate el 20% del 
precio como seña y a cuenta del mismo Cnm'sión 
de Ley a cargo d.l comprador.— Junto C. Fi- 
gueroa Cornejo — Martil’ero Público.

e? 8|8 al 29|8|58.

N» 1947 — POR: JOSE ABDO
Juñídial — Un Inmueble — Base: $ 34.400.— 

El día 18 de Agosto de 1958, a horas 18 en mi 
escritorio calle Casaros 306, de esta ciudad. Re 
mataré con la Base de $ 34.400 m|n. o sean las 
dos terceras parte de su avaluación Fiscal, so 
bre las acciones y derechos que le correspondan 
al señor Antonio Giménez, en el inmueble ubi
cado en esta ciudad sobre la calle Juan Bautis 
ta Alberdi N» 770, de esta ciudad cuya nomen
clatura catastral es Partida 3745, Manzana 60, 
Sección “E”, Parcela 3. Ordena el Señor Juez de 
Paz Letrado, Secretaría N’3, en el juicio cara 
tulado “Ejecutivo Alias López Moya y Cía. S, 
R. L. vs. Giménez Antonio”, Expte. N9 f.671'57. 
Seña: el 30% en el acto del remate. Comisión 
de arancel a cargo del comprador. E tictes por 
15 días en el Boletín Oficial y Diario El In
transigente. — José Abd'o — Martiliero Públi
co. — Caseros 306. — Ciudad.

e) 7|8 al 28| 8 ¡58.

N9 1946 — POR: JOSE ABDO
Judicial — Un Inmueble — Base:' $ 533.33.— %

El día 11 de Agosto de 1958, a horas 18, en 
mi escritorio Caseros N9 306, de esta Ciudad, 
R.mataré con la Base de $ 533 33.— M|N. o 
sean las dos terceras partes de ja avaluación 
Fiscal; Un Inmueble ubicado en e’ca ciudad 
“Vil’a San Antonio” inscripto a folio 92, i.bro 
171, asiento 2, Manzana 114. “b”, Parcela 7, 
Sección “E”, Catastro N° 20.869, de R. I. de 
la Capital.
Ordena el señor Juez de Paz Letrado Secretaría 
N9 3, en el juicio caratulado “Ejecutivo” Ge- 
r.ovece Juan Antonio vs. Cruz Martina” Exp'.e. 
N9 168|57. Seña el 30% en el acto dei remate 
y a cuenta de la compra.— Conrsió.T. de Aran 
cel a cargo del comprador.-'- Edictos por 15 
días en el Boletín Oficial y D’ario El Intran 
sigente.— JOSE ABDO — Martíllete Público — 
Caseros N» 306 — Ciudad.

e) 718 al 28| 8 |58.

N» 1945 — POR: JOSE ABDO
Judicial — Inmuebles en esta ciudad — Base: 

« 5.866.66 %
El día 25 de Agosto de 1958, a horas 18 en 

mi escritorio Cas-ros N9 306, da esta ciudad, 
Remataré con la Base de $ 5.863.66.— M[N. o 
sean las dos terceras partes de su avaluac'ón 
Fiscal los "inmuebles sobre la calle Pasaje Cal’x 
to Gauna entre Córdoba y Lerma, -’ndiv.'duaii 
zado lotes 9 y 10, plano N9 1914 asienta 1, 
folio 253, del libro 146 de R. I. de la Capital 
catastros N’s. 25.599 y 25.600.— Reconoce una 
Hipoteca en primer término a favor de* SePor
N.arce'ino Cañada por la suma de $ 72.000.— 
M!N. Ordena el Señor Jufz de Paz Letrado Se
cretaría N9 2.— Juicio Preparación Vía Ejecu
tiva “Pedro Olivero vs. Antonio Giménez” Ex
pediente N» 805|58.— Seña el 30% en el acto del 

remate y a cuenta de la compra.— Comisión de 
arancel a ’ cargo del comprador.— Ed.ctos por 
15 dias en el Boletín Oficial y Diario Ei Intran 
s'gente.— JOSE ABDO — Martiliero Público — 
Caseros 306 — Ciudad.

e) 7|8 al 28J & Ió8.

N» 1935 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
Judicial — Terreno con Casa — Base $ 13.800 ta

El día 1’ de Setiembre de 1958, a horas 17, 
en mi escritorio de t calle Urquiza 326 de es
ta ciudad, remataré con Base de Trece mil ocho 
cientos pesos moneda nacional, o sea el equi
valente a las dos terceras partes de su valua
ción fiscal, un terreno con casa ubicado en ca
lle Lavalle 764 de esta ciudad, el que según tí
tulos reg.strados al folio 156, asiento 7 del libro 
24 del R. I. de la Capital; Partida N°. 8124, Sec
ción C— 28, Manzana 28, parcela 7, le corres
ponde a la s ñora Eusebia González de Vargas 
y sus hijos Yone y Víctor Hugo Vargas. Se
gún títulos mide 9 mts. de frente por 36 mts. 
de fondo. El comprador abonará en el acto del 
remate el 30% del precio y a cuenta del mismo 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Ord.na Sr. Juez de 1» Inst. en lo C. y O. 5t 
Nom. en los autos: “Ejecutivo -Trogliero, Adnl 
fo René y Bravo Herrera, Horacio Félix vs. 
Eusebia González de Vargas y sus Irjos me
nores Yone y Víctor Hugo Vargas, Expte. N9 
28U|58. Edictos por quince días en ios diarios 
B. Oficial y El Tribuno. Informes: J. O. He 
rrera, Martiliero Público, Teléf. 5803.

e) 7 al 2818|58.

N9 1932 — Por: JUSTO O. FIGUEROA COR 
NEJO — JUDICIAL — 20 TONELADAS DE 
MINERAL BORATO — BASE ♦ 10.322.64 M|N.

El día lunes 18 de agosto de 1958 a horas 
17.30 en mi escritorio de remates de la calle 
Buenos Aires 93 de esta ciudad, remataré con 
la BASE de $ 10.322.64 M|N., 20 Toneladas de 
mineral Borato, el que se encuentra en poder 
de su depositario judicial Sr. Oscar Torres, 
dicho mineral se encuentra en la playa d« la 
estación de F. C. de Salar de Pocitos, juris
dicción del Departamento d« Los Andes de es
ta Provincia de Salta.— En el acto del remate 
el 30 o|o del precio como seña y a cuenta del 
mismo.— Ordena Sr. Juez de Paz Letrado 
N? 2 en los autos “Veinovich Savo vs. Natale 
Ricardo A. —Embargo ;Prev. Expte. N" 6819.— 
Edictos por cinco, días en los diarios Bo’etín 
Oficial y El Tribuno.— Comisión de Ley a car 
go del comprador.— Justo C. Figueroa corne
jo, Martiliero Público.

 e) • al |3|8I5&

,N’ 1931 — Por: JUSTO C. FIGUEROA COR 
NEJO — JUDICIAL — HELADERA COMER
CIAL — SIN BASE.

El día 14 de agosto da 1958 a horas 17.30, 
en mi escritorio de rematea de la calle Buenos 
Aires 93 de esta ciudad, remataré SIN BASE 
una Heladera eléctrica marca “SARINA” Ti 
po carnicero, mueble enchapado, en maderada 
rob'e, la que se encuentra’en_ poder de su re- 
positario Judicial Sr. Laudino Alvarez, donde 
puede ser revisada por loe interesados en el 
domicilio de la cálle Santa.Fe N’ 736 de esta 
capital.— Ordena ¿1 Sr. Juez de Paz Letrado 
N’ 2 en los autos "Saravia Cornejo Carlos vs. 
Alvarez Laudino —Ejec. Expte. N’ 5967.— En 
el acto del remate el 30 o|o del precio como 
seño y a cuenta del mismo.— Edictos por 5 
días en los diarios Boletín Ofieíal y El Intran 
sigente.— Comisión de Ley a cargo del com
prador.— Justo C. Figueroa Cornejo, Martille 
ro Público.

e)6allJ[3|M.

N9 1928 —- Por: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL — HELADERA E- 
LECTRICA COMERCIAL.

El 21 de 'Agosto d« l|5t a 'horas 17, en mi 
escritorio: Santiago, d»l Estero ‘ 65S, Ciudad, 
remataré CON BASE-de i 24.333.75 m|ñ.; Una 
heladera eléctrica comercial nueva marca "Sol- 

mar”, 6 puertas., mod. AC—66, gabinete N’ 
48.555, equipo N9 2GA 2210, motor de 1|2 H.P. 
N? 30; 8 marca B—T—H, para corriente alter
nada 220 V 1420 r. p. m., pudiendo revisarse 
en Bartolomé Mitre 37, donde se encui.ntra en 
reparación.— Ordena Sr. Juez de I9 Instancia 
C. y C. I9 Nominación en juicio: Ejecución 
Prendaria “Margaelf José vs. Budalich Pablo”. 
En el acto 20 o|o de seña a cuenta.de la ccin 
pra.— Comisión a cargo comprador.— Publi
cación edictos 8 días en diarios Boletín Oficial 
y Foro Salteño.— Mguel A. Gallo Castei a- 
nos, Martiliero Público — T. E. 5076—3488.

e) 6 al 18|8¡58.

N’ 1922 POR JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO 
JUDICIAL

Finca “Yetsemani” o “Getsemani” en eü Dpto. 
de La Caldera — Base $ 120.000.00 M|N.
El día 18 de Setiembre de 1958 a horas 17.30 

en mi escritorio de remates de la calle Bue
nos Aires 93 de esta ciudad REMATARE con 
la BASE de $ 720.000.— m|n. la propiedad ru
ral denominada “Yetsemani o “Getsemani” ubi 
cada en el departamento de La Caldera de esta 
Provincia de Salta con todo lo edificado, plan 
lado cercado y adherido af suelo, derechos de 
aguas que le corresponda de acuerdo a sus títu 
los usos y costumbres y con la superficie coin 
prendida dentro de los siguientes límites fijados 
por sus títulos: NORTE: Con propiedad de 
Don Abelardo Figueroa de Doña Encarnación 
Tedin y de Doña Edelmira Frías. ESTE: Con 
el Río de La Caldera SUD: Con F.nca Wierna 
y ai OESTE con la cumbre del cerro.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Departamen 
to La Caldera Catastro N9 61 Finca Yetsemani 
o Getsemanl.— TITULOS Libro II del R. I. de 
La Caldera Folio 17 Asiento I9.— Ordena el 
Señor Juez en lo Civil y Comercial de Primera. 
Instancia y Quinta Nominación en los autos 
“LINARES BRIGIDA MARIA CELINA GRAN
DE OVEJERO DE vs. COLOMBRES EDUARDO
O. Ejecutivo Expte. N9 2486.— Edictos por trein 
ta días en Jos diarios B. Oficial y El Tribuno 
En el acto del remate el 20% del precio como 
sena y a cuenta del mismo comisión de- Ley a 
cargo del comprador.— justo C. Figueroa Cor
nejo — Martiliero Público.

Humberto Alias D’Aabate — Secretario
Juzg. I9 Inst. C. y C. de 59 Nominación

e) 5(8 al 17| 9 |58.

N’ 1886 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Jud.cúal — Finca San Felipe o San N.co.ás 
Basa $ 412.500 — Superficie 164 h.ctáieas, 94 

arcas, 89 mts2. — Ubicada en Chicoana.
El 9 de setiembre p. a las 17 horas en mí es 

critorio Albeidi 323 de acuerdo a lo ordenado 
por el señor Juez de Primera Instancia Quin 
ta Nominación en Jo C. y C. en juicio EJECU 
CION.HIPO1ECARIA ERNESTO T. BECKER 
vs. NORMANDO ZUÑ1GA con ia base de cua 
trecientos doce mil quinientos pesos venderé 
la propiedad denominada San FeJpe o San Ni 
colás, ubicada en el Tipa!, Depai lamento de 
Chicoana, con una supeificie de ciento sesenta 
y cuatro hectáreas, noventa y cuatro areas, 
ochenta y nueve metros cuadrados y cuarenta 
y siete decímetros, comprendida dentro de los 
siguientes límites generales: Norte, propiedad 
de Ignacio Guanuco y Ambrosia G. de Guanu 
co, La Isla de Suc. Alberto Colina y Río Pula 
res; Sud, propiedad de Ignacio Guanuco y Cam 
po Aiegre de Natalia y Marcelino Gutiérrez; 
Este,.f,nca Santa Rita de Luis D’Andrea; Oeste 
propiedad de Pedro Guanuco, Ambrosia O. de 
Guanuco, camino de Santa Rosa al Pedregal, 
propiedades Campo Alegre y La Isla.— En el 
acto del remate veinte por ciento del precio 
de venta y a cuenta del mismo.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.

Intransigente — B. Oficial, "
é) 29|7 al 9; 9158. 
——————- ¡

N« 1875 , JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Finca en “La Caldera” — Base 

$ 333.333.33
El día 10 de setiembre de 1958 a las 18.—

cuenta.de


■SÓLWÍÓFÍdÁL . ¡SlíX ■ Íá • • 19.58 pac. un
horas, en mi escritorio: Deán Funes N? 169-- 
Ciudad, Rematáié, con la Base de Trescientos 
treinta y tres mil trescientos .treinta y tres pe 
sos con treinta y tres centavos moheda nacional 
o esan las dos terceras partes de su avalúa 
ción fiscal, el inmueble denominado “Jetsema_ 
ni” o “Getsemaní”, ubicado en el departamen 
to de La Caldera de ésta Provincia, con la ex 
tensión que resulta tener dentro de los siguien 
tes lím tes generales: Al Norte con propiedad 
de Abelardo Figueroa, de Encarnación Tedín y 
de Edelmira Frías; al Este con el Río de La Cal 
dera; al Sud con la ímea Wieina y ai Orase 
con la rumore del cerro, según título registra 
do al fo.io 19 asiento 5 del libro 2 de R. I. 
de La Caldera.— Nomenclatura Catastral: Par 
tida N—61—Valor fiscal § 599.009.— El com 
prador entregará en el acto del remate el veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo, el saldo una vez aprobada la subasta 
por el Sr. Juez de la causa.— Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia Primera Nominación O. 
y C., en juicio: “Embargo Preventivo — Manu 
factura ae Tabacos Particular V. F. Grego S.
A. vs. Eduardo Osvaldo Colombios, Expte. N9 
37.839158”.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por 30 días en Bo.etín Ofi 
cial y Foro Salteño y 10 días en El Intransigcii
te. e) 28|7 al 8)9)58.

N» 1839 POR ANDRES ILVENTO
Judicial — 2 casas Una en Ciudad y una en 

Campo Quijano
El día viernes cinco de Setiembre de 1E58, 

en mi domicilio Mendoza 357 (Dpto. 4} a las 
18 horas, remataré por disposición Señor Juez 
de 1* Instancia 29 Nominación, en el juicio h¡ 
potecario seguido por el Sr. Agustín Marcela 
Saravia Bavio vs. Gerónimo Anacleto Arjona 
Expte. 26417, según detalle,

Una casa con comodidades, extendón 11.— 
mts. frente por 60.— mts. de fondo, ubicada 
calle Presidente Siria N9 363, entre las de Giie 
mes y Santiago, título que registrado folio 
461 Asiento 2 del libro 7 de R. J. de la Capital 
límites. Norte; A’fredo Zigarán. Sud; lote 2 
y en los fondos lotes 6 y 7. Este calle República 
de Siria y Oeste; lote 8. Nomenclatura Catas 
tral Partida N9 7686.— Circunscripción primera 
Sección G. de la Manzana doce, Parcela 6.

Una casa con comodidades, en Campo Quija 
no, Dpto. de'Rosario de Lerma con io edTicadoy 
plantado, calle 25 de Mayo entre Jas de Irign 
yen y 20 de Febrero, designado con el N9 23 man 
zana A, extensión 10 mts. de frente por 40 mts. 
de fondo, teniendo en total 400 metros cuadra 
dos. Límites Norte; con lote 27, sud; cal’e ?5 
de Mayo, Este; con fondos lotes 24, 25 y 26 y 
Oeste; lote 22, Nomenclatura catastral Rosario 
de Lerma Partida N9 667 de la manzana 22 Par 
cela 8.Base de venta en conjunto Doscientos Cuatro 
Mil Pesos MN. ($ 204.000.—) dinero de conta 
do y al mejor postor. Seña 20%, sa'do una vez 
aprobado el remate. Comisión a cargo del com 
prador.

Publicaciones, “Boletín Oficial” y “Foro Sal 
teño” por 30 días y diario “El Intransigente” 
por 10 días.Por datos al suscrito Martiliero — Andrés Il_ 
vento —Martiliero Público Mendoza 357 (Dpto. 
4) SALTA.

Andrés Evento — Martiliero Público.
e) 22(7 al 2(9158.

extensión une resulte tener dentro de los 
siguientes limites-generales: Al Norte con 
parte de la finca "La Ceiba del Encón” 
de dona Estéja V.iñualés de Isasmendi J 
en otra con el camino provincial a La ¿n 
lleta y íxl Encón, /Al bud con parte de la 
finca "La blonda" de don lomas Kuiz 
y en otra con el potrero N9 23 y el lia 
mado "Campo Chico"; Al Este en parte 
con la ruta J l cue la separa del potrero 
Nv 0 de don Abel Cruz y en otra con los 
potreros Nros.. 15, 23 y 24 y el llamado 
"Campo Chico" y al Oeste con propte 
ciad que es o. íué de don Carlos- Mascia 
relh.— i itulo-registrado al filio 23 asien 
to 1 del-Libro I 3 de R. dé 1. de Rosario 
de Lernia.—- Plano archivado en Direc 
ción Cral. de Inmuebles bajo N9 197 del 

‘Legajo de Flanos.de Rosario de Lerma.
La propiedad reconoce ■ servidumbre de 
acoeducto con el inmueble de propiedad 
de don Abel Ortiz y este a su vez tara . 
bien reconoce servidumbre de acoeducto 
.con la propiedad a rematarse.— Nomen 
datura Catastral Partida N9 22btí.— 
Valor Fiscal’? 1'1,4.300.— El compra 
dor entregará en el acto de remate el 
veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del lirismo el saldo una vez apro 
bada la subasta por el Sr. Juez de la cau 
sa.— Ordena Sr. Juez de Primera Ins 
tancia Tercera Nominación C. y C. en 
juicio: “Ejecutivo Hipotecaria — Manu 
factura.de Tabacos Particular V. F. Gre 
co S. A. vs. Hernán René Lozano,- Expte. 
N9 19.779158”.— Comisión de arancel 
a cargo del comprador.— .Edictos por 30 
días en Boletín Oficial y Foro Salteño y 
4 días en El Tribuno.

e) 217 al 1318158

N9 1913 — EDICTO
El Dr. Adolfo D. Tocino, juez de 1’ Instancia 

3“ Nom. en lo Civil y Comercial, cita por el 
térmno de veinte días a don Angel Quntana 
para que dentro del término de nueve días com 
■paiezca a estar a derecho en el juicio “Quin.a- 
tna, Isabel Peres de vs. Quintana Angel —Divor 
ció y tenencia de hijos”, bajo apercib.miento de 
nobrársele Defensor ad-litem.

SALTA, Agosto 5 de 1958.
Agustín Escalada Yrionao — Secretario

e) 7|8 al '4¡ 9 ¡58"

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO

N’ 1942 — EDICTO
El Dr. Adolfo D. Torino, Juez de l9 Inst. 3’ 

Nominación en lo O. y C., cita por el termino 
de ve.nte días a don Mario Neyl Grandón, pa
ra que dentro del término ne mfeve días com
parezca a estar a derecho en el juicio “Ocampo 
Raúl Manuel vs. Mario Néyl Grandon —Ord. 
Rescisión de contrato” bajo apecibimiento de 
nombrársele defensor ad-htem-.. . . v.

SALTA, Agosto 5 de 1953. v .. .......
Agustín Escalada Yrioñdó — Secretario. . 

____________■ , ’• e) .ÍO|7 ;aí’2Íj8]58 ..' .

N» 1941 — EDICTO
El Dr. Adolfo D. Torino, Juez ds 1» Inst. .3’ 

Nom. en lo C. y C., cita por el término de vetn 
te días a'ñon Luis Yong, para que dentro cl.-i 
término de nueve dias comparezca a estar a de 
re.-ho en el juicio “Ocampo, Raúl Manuel v>. 
Tong, Luis —Ord. Rescis’ón de contrato’’, bajo 
anercibimiento de nombrársele defensor ad-li- 
tem.

SALTA, Agosto 5 de 1958.
Agustín Escalada Yrioniio — Secretario

e) 7|8 al 4| 9 153.

N9 1751 — EDICTO: A les fines dlspu sto pi-r 
el art. 575 del Código de Procedim entos Ci
vil y Comercial, se hace saber que por ante ei 
Juzgada de Primera Instancia Stgunda Nrml 
nación en io Civii y Comercial, Secretaría' d?l 
autorizante, se tramita el juicio caratulado: 
“GINER FRANCISCO MARTIN — DESLIN
DE Y AMOJONAMIENTO DE LA -------- -
DAD “GANCHILLOS” y “BANDA 
TAL” ubicados en el Departamento de Orón" 
Expte. N9 26307, en el que a petición de parte 
se ha dispuesto se practique el desliad.-, m.n 
sura y amojonamiento de la p.cptejad ub ca 
da en el Departamento de Orín, dciw miu-.das 
finca “GANCHILLOS” y BANDA CCC DEN
TAL compuestas ambas fracciones con una ex’ 
tensón de 1.250 hectáreas, con los siguientes 
limites: “Ranclul'o”: Norte, Campo A <?gre; 

Sud, con Totoral; Este con leireno ba’dío y 
al Oeste con la finca “Banda O. c ri-nla.”.— 
Banda Occidental: al N’rte, con Campo A ", 
gre; Sud, con Totoral; Este, con tirnni Ba'-_ 
dio y al Oeste, con terrenos de prrt. renca de 
don Simón Rodríguez.— Habiénrlcse Jes-ima
do para practicar las operaciones al ingeniero 
José D az Puertas.

Salta, 19)6(58,
Aníbal Urribarrl — Es -ribano Secretario

e) 7j7 al 19,8158

N’ 1923 — El Señor Juez en lo Civil y Comer 
clal, de Tercera Nominación cita y emp’aza por 
30 días, a ESTHER NYDIA AYLLON, a estar 
a derecho en autos ERNESTO EDUARDO NA 
CIJERIO vs ESTHER NYDIA AYLLON, nuli
dad de Matrimonio, bajo apercimiento de nom 
brarle defensor de Oficio.

Salta, 4 de Agosto de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria

e) 5|8 al 17| 9 |58.

i’RCPIE_ 
C'R'EN. NOTIFICACION DE SENTENCIA

CITACIONES A JUICIOj

N9 1731 — Por: José Alberto Corneto 
Judicial — Finca “La Merced de Arriba”

BASE $ 619.000.—
El día 14 de Agosto de 1958 a Jas 

17,30 Horas, en tt.i escritorio: Deán Fu 
nes 1 69—Salta, REMATARE, con la Ba 
se de Seiscientos Diecinueve mil nesos 
Moneda Nacional. la finca denominada 
"LA MERCED DE ARRIBA", ubicada 
en el Partido de La Silleta, Dpto. de Ro 
sario de Lerma de ésta Provincia, con la

____  ~~ " “i Sc-
líuez de 1» Instancia en lo C'vi1 y C mor- 

“DIVORCIO y SEfARA-
Pedro Venanc’o suuco vs 

', Expte. N9 20037)58; c‘ta y em

1973 — EDTCTO CITATORIO: — El

3? Nom'nación Dr. Adr fr> D. Torino. en 1o->

N?
■ ñor

cial
autos caiafu'adns: 
CION de BTENES- 
Rosa Martín e’.”, _
plaza a doña Rosa Martínez de Soruco para que 
dentro de Jos nu ve días cemparezon a cst’r 
a derecho, ba-'o apercibimiento de nombrársela 
Defensor acl-litem.— Sa'ta, JU'io 29 d? 1S53.

e ) 12)3 al 919)53-

N9
El

Civil 
tica 
duran,e tres días en el Boletín Oficial y en El 
Intransigente, al señor Gustavo A. Marrupe, 
que en el juicio caratulado: “Ejecutivo—jasé 
M ndoza vs. Gustavo A. Marrupe”, Expte. N” 
38288.58. se ha d ctado la siguiente sentencia 
cuya parte dispositiva, dice así 
Ju io de 1958.— Autos y Vistos: 
do: ...... Resuelvo: I.— Llevar ade ant:
ejecución hasta que el acreedor se haga ínte
gro pago del capital de $ 6.200.— m¡n. sus m 
teretes y las costas dei juicio; a cuyo fin regu'o 
los honorarios del Dr. Enso Hida go Saracno, 
por su actuación en el doble carácter de ap -r.e 
ra;’o y letrado ,en la suma de Mil ciento nc 
venia pesos ccn Dieciseis centavos moneda na
cional ($ 1.190.16 m|n.).— II.— Notif car al 
demandado de la presente sentencia, por tdic 
tos que se pub’icaran durante tres dias en el 
Bole fn Cfic al y otro diario que la parte actcn 
pr-p-.nga— III.— Cópitse, not fíquese y r :pnn 
gas?.— Ei1de 6.290.— min.: Vale.— ERNES
TO SAMAN.

Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretarla
el 8 al 12| 8 |58.

1959 — EDICTOS
Señor Juez de Primera Instancia en lo 
y Comercial Primera Nominac.ón, liotl 

per el presente edicto que se publicaran

‘Salta, 31 lis 
. .Cons de. u

:te

K« 1783 — NOTIFICACION DE SENTENCIA
E’ se'or Juez de Paz Letrado N9 2 notifica 

a 'a señora Lastenio M. de Díaz, la siguiente 
sentencia cuya parte dispositiva dee: “Sa'ta, 7 
de Julio de 1958.— AUTOS Y VISTOS..........

Flanos.de
factura.de


PAG, 2474
CÓÑSlbERÁNDt): .... FALLO: I) Llevar ade 
lante esta ejecución hasta que el acreedor se 

. haga íntegro pago del-capital reclamado,--sus 
intereses y costas del juicio;-a cuya .fin regulo 
los .honorarios’.-del -Dr. Merardo Cuellar en 
$.108.— m|n.,. como apoderado-.y-letrado'de la 
parte actora.—• -II) -Publíquese la presente sen 
tencia .por., tres dfas, en el Boletín Oficial -y 
üii diario. ,,qúé la parte áctora proponga.— III) 
Haciéndose ..efectivo’ el '.apercibimiento decreta 
do, téngase como,, domicilio.-.legal del ejecuta 
do, la Secretaría deteste Juzgado N’ 2.—‘ IV) 
Regístrese,,;.iiotifíqúese, y i-archívese. Dr .Ramón 
S. Jiriiénez”^

SÁLTÁ^Julio 8 de 1958
EMILIANO E. VIERA — '••SECRETARIO

‘V e) 11 ’aí 13|8¡58

CONCURSO CIVIL

N? 1773 — CONCURSO CIVIL DE LA SE
ÑORA AURELIA NAVAMUEL DE SANZ.

Se hace saber a los' acreedores de la señera 
Aurelia Navamuel.de Sanz, domiciliada en la 
Isla, Departamento de Cerrillos, que habién
dose declarado su concurso, nivil ante el juz
gado de Primera Instancia' y Tercera Nomina 
ción C. y O-.,- deberán, presentar en el término 
de treinta días los títulos-justificativos de sus 
créditos-al Síndico designado, doctor. Julia 
Díaz' Villálba, - en ¿alié Ályarado Ñ’ .620 Salta, 
habiéndose- fijado el día 21- de Octubre a ho
ras 9 y 30 para'Ja verificación de créditos -y

&&TÁ, ÁÓdsTO íi Í9SS

jimia general de ocree'dores, 'con la prevención 
a los que no asistiesen, de que se entenderá 
que'^se 'JadlíleieñJ1|ik,:lásHresblu%‘ióhés que'1 tome 
la mayofía’-'dte^los’ áci'e81bre3i"cÓmpareci,?ntes. 
Agustín 1Éscal'ádai''^rfeñdof'vS>écréíaffa *r

S.E C C.IQ. N AVJ &O.S

ASAMBLEAS
.t íJ ’ ,4i’

N? 1966 — CONVOCATORIA A ASAMBLEA ■■ ... ■» fA * *• '— -
— RIO ^BERMEJO S. Ai AG. E IND.«4 •'> -■« tf -A- - -

Se hace saber a los señores _ Accionistas que 
se ■ ha convocado’ si Asamlíleá 'General ‘ o’rdina 
ría p’ara'éil’ díái;i30 idertÁlgostbí'<a íi¿ras"'Í5.'3O'en 
el " local'‘dé-cálle B'alcarceI'376íi‘JoÍudá<i’.de Sal
ta,. cotí* el-’ objetó; destratar el" siguiente 'orden 
del- dia’>: - *• ® ' ****■ ' "

rr>._ i’M,
1) Anrobación de la Memoria, Balance y de

más, corfespondléhte\áÍi®EjerKcio Ti)57 ’y. 
distribución den las ■utilidadesP^'*

2) Elección de. Directores Titulares y Suplen 
tés; con" fijación,díTsu, nSmerpA - -

Se recuerda a ios Señores Accionistas que 
las acciones que-losílíabiiitéñ^ara^córiéufrir‘á -__ . r — S.jrajaw. i ■ A >

BOLETIN OFICIAL'"r-r-- ..an»  , I- Z .*2. —-

esta Asamblea deberán ser depositadas con 3 
d'as d-e anticipación en la Caja de la Socie
dad o en un Banco del país o del extranjero, 
sirviendo la respectiva constancia de suficien 
te 'entrada.

* el directorio

e) lija" al l’|9|58.

A VISOS
A LOS, SUSCRIPTORES

Se ¡recuerda que lass suscripciones al BOLE= 
TIN OFICIAL, deberán ser.,renovadas en el mes 
de su vencimiento.

A IOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos debe ser 
controlada por los interesados a fin de salvar 
en tiempo oportuno cualquier error en que se 
hubiere incurrido.

EL, DIRECTOR7--, .

TALLERES GRAFICOS> ■■ .1* i?*.' -i-U .i11=CARCEL PENITENCIARIA.
SALTA
'1SS8

Navamuel.de

